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EL REINO. 
Aüo V. 

E.te per iédico .e p u b l í o . t o d o . l o . d i . . , p o r l . U r d e , 
Mmpto lof domingo» . 

Jueves 11 de Junio da 1863. Bedaocion y Adminútracion, calle de Preoiadoi, BÚ-
mero 57, cuarto baje. NÜM. 1112. 

ADVERTENCIA. 

¿os señores suscrilores de provincia cuyo 
hnno termina en 15 del presente mes, se ser

virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

las sHScriciones empiezan en primero y me-

¡iados de cada mes. 
OTRA. 

Con el fin de evitar extravias en las cartas 
contengan sellos de franqueo para pago 

¿(tuscriciones, suplicamos á los que las remi-
m se sirvan certificarlas. 

DESFACÍiOÓ TELEGRAFICA 

DKL EXTERIOíl . 

lóndres 9.—Lord Russell ha dicho en el Parla
mento qne, habiendo reconocido las potencias la 
gleccion del príncipe Guillermo para el trono de 
Grecia, Inglaterra habia anunciado á aquellas su 
intención de ceder las islas Jónicas al reino helé
nico. 

Brmlas 9.—Los candidatos liberales han sido 
derrotados en muchos distritos electorales. 

yápales 9.—Se ha inaugurado el ferro-carril de 
estaáEboli. M. Frechio ha brindado por el rey y 
por la anexión de Roma y Venecia. 

Londreí 9 — E l Times se ocupa del poder de la 
insurrección polaca, que se extiende á las antiguas 
provincias que se quiere hacer pasar por rusas. 
Keconoce' ' intoraanmAn la necesidad de una intervención diplo-

ber que por clasificación le corresponda, y que- í 
dando satisfecha del celo é inteligencia con que ha • 
desempeñado dicho cargo. 

Dado en palacio á diez de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—Ei presidente del Consejo de ministros, 
marqués de Miraflores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven
go en nombrar gobernador de la provincia de Cór
doba a D. Enrique Cisneros, que desempeña igual 
cargo en la de Palencia. 

Dado en palacio á diez de Junio de mil ochocien
tos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El presidente del Consejo de ministros, mar
qués de Miraflores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven
go en nombrar gobernador de la provincia de Búr-
gos á D. José Gallostra y Frau, electo para des
empeñar igual cargo en la de Alicante. 

Dado en palacio á diez de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
marqués de Miraflores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven
go en nombrar gobernador de la provincia de A l i 
cante á D. Francisco Fernandez Golfín. 

Dado en palacio á diez de Junio da mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
marqués de Miraflores. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución, Reinado las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cór-

| tes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 
t Artículo 1.° Se autoriza á las diputaciones de 
i las provincias de la Coruña, Lugo, Orense y Pun-
i tevedra para que contraten en pública licitación, y 

I cón arreglo á las prescripciones vigentes, emprés
titos que produzcan una suma efectiva que? no ex-

, ceda de 35 millones de reales para la de la Coruña; 
35 id. para la de Lugo; 20 id. para la de Orense; 20 

Dado en palacio á diez de Junio de mil ochocien
tos sesenta y tres.—Está rubricado de la real mano. 
— E l ministro de la Gobernación, Florencio Rodri-

toda Europa para llegar pronto á una ! Ídem para la de Pontevedra; y para que destinen 
mática de tona L U Í F ^ & t- I gug produütos a auxliiar ia construcción de los íer-
solucion. ro-cai riles de Por ferrada á la Coruña y Visto, ó 
" v.enn q - E l acuerdo de las potencias occiden- cualquiera otro que se ejecute dentro del territorio 

ales relativo á las notas que deben pasarse respec 
to á Polonia es perfecto, y la cuestión de conferen
cia diplomática está muy adelantada. 

Francia consiente en dejar tratar los asuntos de 
Polonia por un congreso de laa ocho naciones sig
natarias del acta final de Viena. 

Unirá 9.—Ha habido una interesante sesión 
en la Cámara de los lores, consagrada á la cuestión 

. de las referidas provincias, ya interesándose como 
: accionistas en las sociedades que formen los conce-
{ sionmos de las respectivas lineas, ya comprome-
j tiéndese á adquirir obligaciones de dichas socieda-
1 des, ó ya concediéndoles la subvención que las di-
1 putaciones determinen. 

Art. 2.° Las mismas diputaciones incluirán 
i anualmente en los presupuestos provinciales las 
I cantidades necesarias para el pago de los intereses 
í y amortización ê dichos empréstitos. 

Art. 3.° Las diputaciones acordarán, antes de 

—Consecuente á lo dispuesto en real decreto de 
esta fecha, y en atención á las circunstancias que 
concurren en el mariscal de campo D. Francisco 
Matheu Arias Dávila y Carondelet, conde de P u -
ñonrostro, vengo en nombrarle vocal de la junta 
consultiva de Guerra. 

Dado en palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano. — E l ministro de la Guerra, José de la 
Cencha. 

—Consecuente á lo dispuesto en real decreto 
de esta fecha, y en atención á las circunstancias 
que concurren en el mariscal de campo D. José 
Makenna y Muñoz, vengo en nombrarle vocal de 
la junta consultiva de Guerra. 

Dado «n palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra, José de la 
Concha. 

- -Consecuente á lo dispuesto en real decreto de 
esta techa, y en atención á las circunstancias que 
concurren en el mariscal de campo D. Gregorio 
Brochero y Bueno, vengo en nombrarle vocal de 
la junta consultiva de Guerra. 

Dado en palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra , José de la 
Corcha. 

—Conformándome con lo propuesto por el minis
tro Je la Guerra, de acuerdo con mi Consejo de 
ministros, vengo en promover al empleo de briga
dier al oronel de infantería D. Carlos Palanca y 

, Gutiérrez, en consideración á los servicios que ha 
I prestado como jefe de las fuerzas españolas expe

dicionarias de Cochinchina, y á la inteligencia y 
acierto con que ha desempeñado este cargo y el de 
p^ninotenci irio con que ha negociado el tratado 
de paz que acaba de poner término á la guerra con 
el reino annamita. 

Dado en palacio á nueve de Junio de mil ocho-
cito, defensa del reino y servicio del Estado en el cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
ramo militar, mano.—El ministro de la Guerra , José de la 

Tales resultados han venido á comprobar las 
ventajas de dar al pensamiento que presidió á su | 
origen toda la posible latitud: así lo reclaman tam- ^ 
bien los numerosos é interesantes asuntos que han 
de continuar confiándose á su ilustrado exámen, 
considerablemente aumentados en la actualidad 
con los trabajos consiguientes para el planteamien
to de las disposiciones consignadas en la ley de as
censos, discutida por ambos cuerpos colegislado
res, y que lo están en diferentes decretos de V. M • 

guez Vaamonde. 
—Vengo en nombrar jefe de la sección de órden 

público en el ministerio de la Gobernación á don 
Juan Valero y Soto, diputado á Córtes y ©ficial ce
sante del ministerio de Hacienda. 

Dado en palacio á diez de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde. 

—Vengo e i nombrar oficial de la clase de pri
meros del ministerio de la Gobernación á D. José 
María Gómez Frágenas, que es primero de la de 
segundos; para esta resulta á D. Carlos Iñigo y 
Anciso, que es primero de la de terceros, y oficial 
de laclase de terceros á D. Francisco Botella. 

Dado en palacio á diez de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El miniátro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde. 

—Hallándose vacante el cargo de visitador pri
mero de establecimientos penales, vengo en nom
brar para que lo desempeñe á D.. Pedro Mendo F i -
gueroa. 

Dado en palacio á diez de Junio de mil ochocien
tos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

EXPOSICION Á S. M. 
Señora: Notables son por más de un conoepto los 

trabajos llevados á cabo por la junta consultiva de 
Guerra desde su creación por real decreto de 9 de 
Julio de 1858, y muy útiles para el gobierno sus 
ilustrados acuerdos en el estudio y dirección de las 
importantes cuestiones de orgranizneion del ejér-i /• •• • J_J O-Í-.J. _ i 

Concha. 

REAL ORDEN. 
Exorno, señor: L a Reina (Q. D. G.), con objeto 

de disminuirlos gastos del presupuesto de la Guer
ra en cuanto en ello no se perjudique al servicio, 
ha tenido á bien disponer que los capitanes y oficía
les subalternos de los cuerpos activos que soliciten 
pasar á determinados batallones provinciales , así 

aquel puerto; entendiéndose que esta autorización 
no le da derecho á reclamar otra indemnización por 
los trabajos que practique que el abono del impor
te del proyecto por el adjudicatario de las obras, si 
se ejecutasen con arreglo á él. 

De real órden lo digo á V. I . para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V . L mu-
ohos años. Madrid 6 de Junio de 1863.—More
no López.—Seflor director general de Obras p ú 
blicas. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Cancillería. 

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la prin
cesa María Augusta, duquesa de Sajonia, prima de 
S. M. el rey de Sajonia é hija de S. M. el rey Fede
rico Augustp I , S. M. la Reina nuestra señora se 
ha dignado resolver que la córte vista de luto por 
espacio de seis días, la mitad riguroso y la mitad 
de alivio, debiendo empezar desde mañana. 

El ministro ha declarado que son inmensos I qUe se anuncie la subasta para la concesión de un polaca 
los obstácnlos que hay que vencer, siendo el ar
misticio nno de los mayores; pero es la primera 
condición impuesta por los gobiernos que la di
plomacia no puede discutir mientras que Polonia 
KÍ íeaírode una lucha sangrienta. 

Paris lO.-Quedan el 3 por 100 á 69-15; el 4 1/2 
i97; el interior español á 00; el exterior á 00; la di
ferida á 48, y la amortizable á 00. 

Lóndres 10.—Quedan los consolidados de 91 7/8 
i92. 

SECCION OFICIA 

PRESIDENCIA DEL CON3SJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D . G.) y f 
soangustareal familia continúan en esta corle 

novedad en su importante .3alud. 

ferro-carril, la forma y el importe de los recursos 
con que quieran auxiliar su construcción, los cua
les han de ser perfectamente iguales para todos 
los licitadores. Si el auxilio consistiere en una sub
vención, estará sujeta esta á una rebaja proporcio
nal á la que sufra en la subasta la subvención del 
Estado. 

Art. 4.° Si en el término de cinco años, conta
dos desde el día en que se publique esta ley, no se 
hubiere hecho uso de la autorización concedida 
por su art. I.0, se entenderá cv.ducada en todas sus 
partes. 

Art. 5.° E l gobierno dictará las disposiciones 
í oportunas para la celebración de las suoastas en 
l que se hayan de contratar los empréstitos, así como 
i para la más recta y conveniente inversión de las 
i cantidades que produzcan. 
| Por tanto, mandamos á todos los tribunales, jus-
I ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así 
1 civiles como militares y eclesiásticas, de cualquie-
I ra clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
| cumplir y ejecutar la presente ley en todas ° sus 

REALES DECRETOS. 
De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
âdmitir la dimisión que ha hecho D. Manuel 
îzHiguero del cargo de gobernador de la pro

veía de Córdoba; declarándole cesante con el ha-

Palacio á diez de Junio de mil ochocientos sesen
ta y tres.—Yo la Reina.—El ministro de la Gober
nación, Florencio Rodríguez Vaamonde. 

y considerando la conveniencia de que al efecto > como los que de estos pidan ser trasladados á otros 
por conveniencia propia ó residir en puntos deter
minados, obtengan la traslación que deseen; en el 
concepto de que, ínterin se hallen en situación de 
provincia, solo han de disfrutar la mitad del suel
do de su empleo, pudiendo fijar su residencia en el 
punto de la demarcación del batallón que desig
nen. Queda V . E . autorizado para disponer desde 
luego estas traslaciones, dando conocimiento al 
director general de administración militar, y á este 
ministerio en relación separada, al verificarlo el 5 
de cada mes de las demás á que se refiere la real 
órden de 14 de Aoril próximo pasado. 

En el término de un mes, á contar desde la fecha 
en que esta disposición se publique en ISL Gaceta, 
los oficiales á quienes conviniese continuar en los 

concurra á formar parte de dicha junta la clase de | 
mariscales de campo, que hoy no está representada 
en la misma, el ministro quo suscribe tiene la hon
ra de someter á la deliberación de V . M. el si
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 9 de Junio de 1863.—Señora.—A los rea
les piés de V . M.—El ministro de la Guerra, José 
de la Concha. 

REALES DECRETOS. 
Conformándome con lo que me ha propuesto mi 

ministro de la Guerra, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de ministros, vengo en decretar lo si
guiente: 

L a clase de mariscales de campo del ejército 
f ormará también parte de la junta consultiva de \ batallones provinciales en que en la actualidad se 
Guerra, en el número que yo designe á propuesta hallen, fijando su residencia en el punto que les 
de mi gobierno. convenga dentro de la demarcación de los mismos. 

Dado en palacio á nueve de Junio de mil ocLo- y con ei' jr0Ce de medio sueldo, dirigirán á V . E . sus 
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real solicitudes, con expresión del punto en que deseen 
mano. — E l ministro de la Guerra, José de la residir, á fin de que puedan seguir en los batallo-
Concha, nes de que dependen, dando esa dirección general 

-Consecuente á lo dispuesto en real decreto de ^ conocimientos correspondientes, así á este mi-
esta fecha, y en atención a las circunstancias que » msteno como al antedicho director general de ad-

s mimstracion militar. 
De real órden lo digo á V . E . para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 9 de Junio de 1863.— 
Concha.—Señor director general de infantería. 

PEALES DECRETOS. 
Veneo en nombrar ordenador general de pagos 

del ministerio de la Gobernación á D. Fernando de 
los Ríos y Acuña, gobernador cesante de la provin
cia de Zaragoza. 

concurren en el mariscal de campo D. Mariano 
Belestá y González, vengo en nombrarle vocal de 
la junta consultiva de Guerra. 

Dado en palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra, José de la 
Concha. 

—Consecuente á lo dispuesto en real decreto de 
esta fecha, y en atención á las circunstancias que 
concurren en el mariscal de campo D. Franqisco 
Vasallo y Moriano, vengo en nombrarle vocal de 
la junta consultiva de Guerra. 

Dado en palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra, José de la 
Concha. 

B E L L A - R 0 S A . 
DOVELA POR M. AMADEO ACHARO. 

(CONTINUACION.) 

^ presencia del monarca daba mayor lustre á 
^tas miliúares y mezclaba el prestigio de la 

^ ̂ os preparativos de guerra. 
jT^gímiento del se.ñor de Nancrais habia sido 
Jĵ ado para formar cordón, junto con las tro-

e la casa real, los regimientos de Crussol y de 
Jfarina. Bella-Rosa estaba en las fílas. 

¿ JÜ1 del rey. entre las damas de la córte, una 
I.n ^amaba la atención por su hermosura, 

i» Q Qé bella es! decía un ofícial del regimiento 
•Jv3801 ^ 86 inclinaba Para verla mejor-

^'Verdaderamente! continuó otro oficial; por 

^jer daría mi vida, y "hasta mi querida, 
•i mujer? añadió un tercero; decid esta 

6 , . 

^ a - R o s a miró también al lado de las damas: 
^fazon cesó de latir; quedóse pálido como un 

5io 1 n50ra de Cbateaufort, fiera y orgullosa co-
^ ^ana, estaba en el centro del grupo. Tenia «̂toT aciQella espléndida hermosura que la daba 
d̂ Pecto de una reina. Sus bellos ojos y su labio 
Ijj,11080 atraían y rechazaban al mismo tiempo 

Iracion. Sin embargo, un velo invisible de 
^ c o l i a dulcificaba un poco la altanería de su 
) deLfi86 la Vê a llena de un pensamiento amargo 
tu,, En este momento levantó los ojos: 

Bella-Rosa palpitaba aún bajo su mirada, llena de 
amor y de súplica á la vez, cuando otra sacudida 
cayó sobre él. Susana iba detrás de Genoveva. 
Por poco no se escapa un grito del pecho del 
jóven oficial: quiso ir detrás de ella, pero una 
fuerza irresistible le contuvo; Susana parecía no 
haberle visto: sin embargo, temblaba como la hoja 
en el árbol; su fisonomía nada habia perdido de su 
pureza angelical, pero estaba pálida y resignada 
como la hija de Jephté. L a señora de Albergotd 
llevaba en la mano una flor; inclinando su frente, 
deshojó con la boca la flor y se le cayó. Quiso de
tenerse para recogerla, pero hallóse con la mirada 
de Bella-Rosa, tan tierna como triste, que titubeó; 
dió un paso, después dos, y se alejó apoyando sus 
manos en el corazón que parecía ahogarle. 

Un segundo después, la flor se habia marchi
tado por los muchos besos de Bella-Rosa. Por 
rápido que fuese el movimiento, no escapó á la 
perspicacia de la señora de Chateaufort; la vió, 
miró á la mujer que pasaba con la cabeza aga
chada, y su corazón la dijo que era la miste
riosa Susana, cuyo nombre la habia trastornado 
tantas veces en la cabecera de la cama de Be
lla-Rosa. L a presencia de Susana en el campo se 
explicaba naturalmente, pues el señor de Alber-
gotti habia sido nombrado gobernador de Char-
leroi. En cuanto á Genoveva, habia seguido á su 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Puertos. 
limo, señor: Accediendo á lo solicitado por don 

Jorge Loring, vecino de Málaga, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizarle para que 
por el término de ocho meses, y con sujeción á lo 
prevenido en el art. 8.° de la instrucción de 10 de 
Octubre de 1845, practique los estudios necesarios 
para la formación de un proyecto de mejora de 

Deber es de la prensa de Madrid, siempre 
qne la de provincias inicia una cuestión de i m 
portancia y que puede producir beneficiosos y 
trascendentales resultados, coadyuvar coa to
das sus fuerzas á su realización. 

E l Norte de Castilla, periódico que se publ i 
ca en Valladolid, inserta en su número del dia 
7 del actual un notable art ículo, en que se de
muestra la necesidad que hay de establecer des
de luego en aquella capital el servicio de la be-
nefleencia domiciliaria. 

E-̂ te escrito, que sepamos, es el primero que 
sobre tan interesante cuestión se ha dado á la 
estampa en Valladolid; y ha salido de la bien 
cortada pluma del jóven médico-cirujano señor 
D. Mariano Zapata Ortega, natural de aquella 
ciudad, y hoy. titular de la villa de Barajas de 
Madrid . 

Su lectura ha causado profunda impresión 
en cuantos vallisoletanos se interesan por el 
engrandecimiento de su suelo natal; y nos 
consta que el celoso alcalde-corregidor de V a 
lladolid, Sr. Ureña , ha prometido, en su vista, 
estudiar y desarrollar la cuestión, y valerse de 
los m«dios de que dispono como autoridad, y de 
la influencia que tiene como particular, para 
que cuanto antes Valladolid sienta los efectos de 
una medida tan útil como filantrópica, cuya i n i 
ciación corresponde al Sr. Zapata, al cual fel i
citamos por haberla llevado al noble palenque 
de la prensa, en el cual se dilucidan y aqui.a-
tan todos los pensamientos levantados y pa t r ió 
ticos. 

Dicho esto, hé aquí el artículo que nos ha 
inspirado las anteriores líneas: 

NECESIDAD DE ESTABLECER EX VALLADOLID LA BSNEFI -
CENCIA DOMICILIARIA. 

E l principal deber que pesa sobre los cuerpos mu
nicipales es procurar por la salud de sus pueblos. 
No basta que la caridad pública y privada aouda 
con solícito esmero al cuidado del pobre por medio 
de pías asociaciones, no, esto no es suficiente; es 
preciso atender en estos momentos críticos á la con
servación de todos y cada uno de los que constitu
yen el numeroso vecindario de una capital. 

Valladolid, emporio de histórica grandeza, pon 
una creciente población, se la ve florecer en in
dustria, en agricultura, en artes y en todas las 
ciencias, por ser ei centro de Castilla la Vieja, á 
donde se han ido acumulando capitales, que con
tribuyen á dar esplendor á nuestro suelo natal. 
Este apogeo visible en que vemos á Valladolid 
exige más y más que el espíritu de caridad se pro
mueva, hasta el punto de dar impulso al desarrollo 
de ciertas instituciones benéficas de que carece, y 
que se hacen indispensables, atendiendo á su i n 
menso porvenir; y nada debe arredrarnos para lle-

llamarse solitario. Habia solamente seis compañías 
de dragones. Bella-Rosa pasó por una línea de á r 
boles, y vió una pequeña puerta que daba entrada 
al jardín. Una carcajada medio comprimida le 
detuvo. E l jardín parecía desierto como el aloja
miento; dió algunos pasos, y oyóse otra carcajada; 
no veia á nadie, pero las ramfis de un boj se agita
ron delante de él, y detrás de las ramas vió la cara 
de una linda jóven que se sonreía. 

—Claudia, gritó Bella-Rosa; y se abalanzó con 
los brazos abiertos hácia ella. 

Apenas habia visto á Claudia, cuando se aperci
bió de Cornelio. 

—¡Los desjuntes, dijo él, mi hermana y mi her
mano ! 

Estas palabras que los unía, según el pensa
miento de Bella-Rosa, hicieron poner colorada á 
Claudia. 

—¡Oh! dijo ella con la mayor sencillez, hace 
apenas dos minutos que el señor de Hoghart se ha 
presentado entre nosotros. 

—Tu recuerdo se retarda un poco, replicó Be
lla-Rosa; pero es un dulce error del cual la felici
dad tiene el privilegio. 

Cornelio tendió la mano al jóven oficial. 
—Ya no os dejo más, dijo él; nuestros dos reyes 

son aliados, y nuestras manos unidas. Mi puesto 
está aquí; soldado, me batiré á vuestro lado como 
tal. 

Pero Bella-Rosa tenia en este momento todo el 

s 
^a-Rosa estaba á su frente. Los colorados la-

de Genoveva se pusieron blancos, sus temblo
sos se bajaron, y por poco no se desmaya. 

marido el duque, al cual una intriga de córte le 
habia despojado de su gobierno, y habia ido á la 
misma para explicar su conducta. Después de la egoísmo del amor; él también quería un poco de 
misa y de las rogativas, el rey se retiró á su habí- aquella alegría que gozaban Cornelio y Claudia: 
tacion; las tropas desfilaron, y Bella-Rosa, que no Como los talismanes que dan calentura á los cora-

más que un pensamiento fijo, se dirigió há- zones de los que les tocan, la rosa de Susana ha
bia irritado su ardor, siempre contenido y nunca 
apagado 

—Claudia, dijo él en voz baja á su hermana, ¿la 
señora de Albergotti está aquí? 

—Sí, dijo ella. 
—¿Puedo verla ó hablarla? 

cia la habitación de Susana. Su mano oculta en su i 
casaca aplicaba la flor á su pecho; tenia un olor tan i 
penetrante que le embriagaba, y sus pétalos em- j 
balsamados eran como hierro caliente que le abra- ; 
saba; el alojamiento de la señora de Albergotti es- | 

\ taba cerca de Coulé, en un sitio que casx podría 

Claudia hizo un gesto negativo. 
—¡Una hora, un minuto, un instante! replicó 

Bella-Rosa con la ciega obstinación del amor. 
Claudia se frotó las manos. 
—Hermano, dijo ella, tenéis mal pensamiento; 

pero no se dirá nunca que os he rehusado el dia que 
me habéis hecho feliz... Esperad. 

Y más ligera que un pájaro, Claudia se dirigió 
hácia la casa. Cornelio, con la reserva natural de un 
irlandés, se habia separado á una regular distan
cia. Bella-Rosa se apoyó en un árbol y cerró los 
ojos. E l jardín, los árboles, las flores, Ja pequeña 
casa y hasta los insectos que corrían, Claudia á la 
que acababa de abrazar, Susana tan cerca de él, 
todo, enteramente todo le recordaba San Omer. Á 
los cinco minutos volvió Susana. Estaba pálida y 
tenia una carta en la mano. A la vista de la carta, 
Bella-Rosa perdió toda esperanza. 

—¿No quiere? dijo él. 
—Leed, respondió Claudia.—Y entregando la car

ta á su hermano, volvió la cara para ocultar una 
lágrima. 

Bella-Rosa rompió la nema y leyó. Veia como si 
una espesa nube se lo impidiese. 

(iH.i ce cerca de un cuarto de hora que os estoy 
viendo, amigo mío (decíala carta); antes que entrá-
rais en el jardín, mi corazón se habia llenado con 
el ruido de vuestras pisadas. Corrí a la puerta por 
una fuerza irresistible; nn poder desconocido me 
ha clavado en el sitio donde me hallo. Aquí he que
dado, inmóvil, trastornada, y oyendo el metal de 
vuestra voz. Después que os hallé en el camino de 
la capilla estoy loca. ¡Cuáutas oraciones he dirigi
do á Dius! ¡He orado solamente! Todas mis fuerzas 
me han abandonado como el agua de un vaso caí
do, y entonces apareció vuestra hermana, tembloro
sa y llorando, á decirme que vos deseábais hablar
me! Yo os diré la palabra que deseábais oír salir de 
mis labios, amigo mío; la he pronunciado veinte 
yecee ya. No es una palabra, es un suspiro; ménos 

aún que un suspiro; ¡es una efusión del corazón! \Y 
sin embargo, titubeo! ¡Oh! no titubeo ya, amigo 
mío, no; vos no podéis, no debéis verme. ¿Vuestros 
sufrimientos no os dicen cuáles son los mios? San
tiago, si entraseis, si yo os escuchara aquí, cerca 
de mí, si vuestro voz suplicaba, ¡oh! lo siento, mis 
fuerzas no os resistirían; para consolaros, me per
dería... Decid, Santiago, decid, ¿lo podéis permitir? 
Que vuestro valor veng»en ayuda del mío; pero no 
me acuséis en vuestro dolor. Vos tenéis los comba
tes, formaciones y marchas para distraeros; yo no 
tengo más recurso que el de orar. ¿Quisiérais pri
varme del único asilo donde mi alma halla un re
fugio? Did un paso, venid y me halláis sin defen
sa, y cuando me dejéis feliz por haberme hablado, 
yo moriré.—SUSANA.» 

A tal lectura, el corazón de Bella-Rosa se des
garraba; besó mil veces la carta y retrocedió mur
murando: 

—¡Tan débil de cuerpo y tan fuerte de alma! 
Claudia pasó sus brazos alrededor del cuello de 

su hermano, y le hizo andar. 
—Venios, le dijo ella, venios. 
Cuando iban á salir del jardín, un oficial supe

rior se presentó delante ue ellos. Era un hombre 
ya de edad, pero lo parecía más de lo que lo era, i 
causa de estar casi coreov¿ do, y andaba á paso 
lento. 

—Buenos días, niña, dijo él con dulce voz á 
Claudia, y saludó también a los dos jóvenes. 

Pero al pasar delante de Bella-Rosa le miró con 
expresión tan singular, que este no pudo ménos 
de bajar la vista; parecía que esta mirada, á la vez 
tristo y dulce, registraba ti fondo del corazoi üel 
jóveu, sacando de él sus pensamientos más se
cretos. 

Después de un corto instante de investigación, el 
viejo oficial entró en el jardín. Acababa de des
aparecer detrás de los árboles, y Bella-Rosa creía 
ver su cara aún, en la cual se aliaba perfectamente 
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Tar á feliz término de inmediata realización el 
pensamiento altamente humanitario que nos pro
ponemos desarrollar. 

L a higiene mnoicipal es de absoluta necesidad 
el plantearla convenientemente reglamentada. To
dos deben conocer las ventajas de esta parte de la 
ciencia conservadora del género humano, que tien
de á .opularizarse, á lo cual todos estamos en el 
caso de contribuir, pues á todos interesa. E l sa
neamiento de viviendas, la pureza de la atmósfera, 
la buena calidad délas sustancias alimenticias, el 
alejar los focos de infección y el evitar los conta
gios epidéuiicos, convienen á todo centro habitado, 
pero muy especialmente á las ciudades que van 
aglomerando con precipitación en su recinto mu
chas más familias de las que en tiempos no leja
nos encerraban. 

Valladolid hoy no puede ni debe desentenderse 
de tan preferentes cuidados, ni carecer en lo sace-
BÍVO de asilos en los cuales sean instantáneamente 
eocorricos todos aquellos que precisen los auxilios 
de la ciencia de curar. 

En una capital como esta, tan extensa y populo
sa, son frecuentes ¡os acidentes violentos que exi 
gen un auxilio rápido: lo son las caidae y golpes 
que producen fracturas y dislocaciones; las heri
das, cuya sangre es urgentísimo detener y curar; 
las mordeduras de algún perro rabioso, los ataques 
epilépticos en la via pública, y otros muchos pade
cimientos que atacan con vehemente rapidez, com
prometiendo la existencia. Todos estos imprevistos 
accidentes, pero muy frecuentes, son mal atendidos, 
pues siempre trascurre un tiempo precioso antes 
que se presente la autoridad ó sus delegados y se 
disponga la conducción de los enfermos á sus casas 
ú hospitales, cuya retardada operación detiene el 
que la ciencia se encargue cuanto antes de emplear 
BUS medios para salvar tal vez á un desgraciado, 
que no sucumbiera si oportunamente fuera socor
rido. 

En el hogar doméstico, en el seno de las familias 
suceden también accidentes imprevistos y momen
táneos, que demandan la presencia del médico por 
instantes, siendo difícil de encontrar en tan dilata
do rádio como hoy va ocupando Valladolid, hacién
dose mucho más penosa esta dificultad en las altas 
horas de la noche, para atender, ya á una pobre 
parturienta, ya á otro peligro de la vida en cual
quiera individuo. En tan críticos momentos, todos 
son obstáculos que se oponen á llenar el deber so
cial y la necesidad urgentísima, pues no todos los 
médicos gozan salud ni robustez para abandonar 
BU lecho y exponerse á las vicisitudes atmosféricas, 
y otros, en uso de su derecho de ejercer 6 no la pro
fesión, no acuden al llamamiento, cansados de in
gratos desengaños que la práctica ofrece, 

Njes muy difíoil remediar estos males; establez
ca el ayuntamiento la beneficencia municipal, di
vidiéndola en hospitilidnd domiciliaria y casas de 
socorro, cjino ya exige imperiosamente este centro 
populosa creciente. 

Siguiendo las inspiraciones humanitarias que 
nos han movido á trazar este escrito, el ilustre mu
nicipio vallisoletano, cumpliendo las disposiciones 
del gobierno oupremo, que en el reglamento gene-
lal para la ejecución de la ley de beneficencia de 
20 de Junio de 1849, y en sus artículos 4.° y 6.°, 
determinan su planteamiento, prestará un servicio 
de gran importanoia á sus administrados. 

L a corporación municipal debe constituir un 
cuerpo facultativo de hospitalidad domiciliaria, que 
podrá servir de centro consultivo, resolviendo 
cuantas cuestiones higiénicas se presenten, así co
mo también estudiando constantemente las cons
tituciones médicas, celebrando sesiones mensuales, 
ó más frecuentes si las circunstancias lo exigieran, 
dando la voz preventiva y reservada á la autoridad 
cuando una enfermedad epidémica amenazase i n 
vadir, que, oomo la experiencia demuestra, siem
pre comienza por las clases pobres. 

No se nos ocultan las dificultades que hay que 
vencer para elevar al terreno práctico este pensa
miento; pero es forzoso que se inicie, debiendo ser 
la prensa de la capital la qu^, comprendiendo su 
alta misión, clame de ahora en adelante por su 
planteamiento. Madrid, Zaragoza, Cádiz, Sevilla y 
otras capitales del órden á que Valladolid hoy per
tenece, tienen establecida esta institución, y esta 
capital debe apresurarse á seguir tan buenos ejera-

el sufrimiento del cuerpo y la serenidad del espiri
to. Bella-Kosa se volvió hácia Claudia con ademan 
interrogante. 

—Es el señor de Albergotti, dijo ella. 
T luego añadió, para disipar una preocupación 

triste: 
—Una grande satisfacción te está reservada, her

mano mió; esta la vas á tener luego. 
—;.Qué es ello? dijo Bella-Rosa maquinal-

mente. 
—Sí, amigo mió, vas á ver al honrado halconero, 

que de San Omer he traído al campamento, dijo 
Cornelio. 

Bella-Rosa le abrazó estrechamente. 
—¡El anciano Grinedal y Pedro! replicó él. ¿Pe

ro dónde están? 
—En el cuartel de artillería. 
Bella-Rosa echó á andar hácia allá, seguido de 

lejng por Claudia y Cornelio. E l halconero y su hi
jo esubin llenos de orgullo por tener un oficial de 
artillería en la f.imilia. Esperaban desde la maña
na, y por lejos que le viesen, extendieron los 
brazos. 

—Te traigo un recluta, dijo el viejo Grinedal á 
Santiago, dtspues de mil besos y abrazos. 

—Pedro calculo que será, dijo sonriéndose San
tiago 

— E l mismo; quiere llegar á ser oficial. 
—¡Bien! Pues que tome un fusil; el fusil es el 

primer paso hácia la espada. 
E l geñor de N.mcrais, siempre vigilante hácia 

Bella-Rosa, habia encargado á La-Deroute de de
cirle que tenia permiso para no volver al cuartel 
hasta la noche. 

— L a disciplina y la familia no pueden ir juntas, 
habii dicho el señor de Nancrais; que dedique hoy 
todo el dia á la una, para dedicarse después á la 
otra exclusivamente. 

Mientras que Bella-Rosa, en compañía de su 
paure, de Cornelio, Claudia y Pedro, iba á buscar 

píos. Fórmese el cuerpo facultativo de beneficen
cia municipal; nómbrese suficiente número de pro
fesores que socorran con sus conocimientos al en
fermo desvalido: señálense las oficinas de farmacia 
que han de suministrar los medicamentos: desíg
nense los ministrantes que han de ayudar á los mé
dicos-cirujanos para las operaciones que puedan 
ocurrir, y por último, establézcanse tres casas de 
socorros en los puntos más á propósito de la capi
tal, en cada una de las cuales deberá haber, por lo 
méoos, tres camas para hombres y otras tres para 
mujeres, con la debida separación, permaneciendo 
por turno de guardia, cada veinticuatro horas, uno 
de los médicos de la hospitalidad domiciliaria, con 
su practicante, provisto de un depósito con medi
camentos, instrumentos, vendajes y todo cuanto 
sea preciso para atender instantáneamente á cual
quier caso fortuito que ocurra, sin distinción de 
personas, pero muy particularmente á los pobres y 
jornaleros. 

Endias de romería ó fiestas populares, que se ce
lebran con frecuencia extramuros de esta ciudad, 
se constituirá la casa de socorro del distrito en el 
punto en que se celebran estas reuniones inmen
sas, para socorrer á la humanidad, más expuesta 
en aquellos momentos á cualquier siniestro. 

Así está establecido este servicio en la córte, y en 
el último dia de Sa i Isidro se atendió instantánea 
y oportunamente á un alto personaje, que á conse 
cuencia de un golpe del caballo, se dividió el l a 
bio inferior, curándole en el momento los profeso
res que se hallaban de guardia en la casa de socor
ro, constituida en la pradera de San Isidro de 
Madrid. 

Concluiré este artículo con indicar que la fuer
za de voluntad es por sí sola suficiente para vencer 
cuantos obstáculos puedan oponerse al plantea
miento de la hospitalidad domiciliaria en Vallado-
lid, teniendo la ilustre corporación municipal que 
hoy representa esta culta capital bastante ilustra 
cion para estimular á las juntas parroquiales, y d ) 
acuerdo con la autoridad civil, arbitrar recursos 
para llevar á una pronta realización tan útil y hu
manitaria institución, en la forma que se ordena 
en los artículos 86 y 90 del reglamento general pa
ra la ejecución de la ley de beneficencia de 20 de 
Junio de 1849, á que ya me referí anteriormente 
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La Iberia de boy nos excita á que demos ex-
plloaciooes sobre alguoos párrafos de nuestro 
artículo de ayer en que nos ocupábamos de la 
cuestión electoral. «¿Qué quiere decir, exclama 
nuestro colega, el pedir que se remuevan los 
obstáculos con que ha de tropezar el gobierno? 
¿Quiere decir que debe quitar de sus destinos á 
los mangoneadores de las pasadas elecciones, 
que le son hostiles hoy, aunque quizá le parez
ca otra cosa? ¿Quiere decir que en las próximas 
elecciones deha emplearse la influencia llamada 
moral por Ironía? Esto es pedir al gobierno 
que falte á la Coasti tuoíaq, sustituyendo su vo 
luntad á la del país.» 

L a Iberia pregunta y se contesta á su gusto. 
Lo que nosotros pedímos al gobierno es lo que 
el gobierno mismo ha proclamado como dogma 
sagrado de una política verdaderamente consti
tucional; legalidad. Lo que nosotros deseamos 
es que las elecciones venideras sean legales. Lo 
que nosotros queremos es que se desarraigue de 
una vez para siempre todo hábito abusivo, toda 
práolloa conculoadora del principio electoral. 
Las elecciones significan el derecho más precio
so de ios pueblos^ la garant ía suprema de su re
presentación legal, de su participación en la vida 
política y administrativa que tanto les afecta. 
No hay, no puede haber verdad representativa, 

un poco de descanso en alguno de los pueblos veci
nos, el de la Lorena rondaba el campamento. L a 
empresa no era tan fácil como creyó al principio. 
L a llegada de Luis X I V habia excitado en el campo 
tal tumulto y tal movimiento, que Conrado no 
pudo hallar medio de acercarse á Bella-Rosa. Por 
otra parte, Conrado habia, explorando el terreno^ 
halládose con un sargento del regimiento de Ram-
bure, en cuya compañía aquel había servido. E l 
descubrimiento de este sargento complicaba el 
negocio. Empezó por tocar retirada; pero no era 
hombre para dejar pendiente una cuestión por tan 
pequeña cosa, y así, quiso llevar á cabo la misión 
de que estaba encargado. Después de haber tomado 
conocimiento exacto de las localidades, Conrado se 
alejó, subió á caballo, que tenia escondido en un 
forraje, y lo dirigió al bosque de Morlanuds, don
de previno al señor de Villebrais del retraso que 
experimentaba el negocio. 

—Es asunto de un pequeño retardo, dijo. 
—Tanto peor para vos, respondió el oficial. Os 

hubiese entregado la recompensa. Hoy no tendréis 
nada. 

—Tanto peor para mí. 
—Pero tendréis mañana veinte luises si triun

fáis. 
—Entonces, nada perderé. 
Conrado montó otra vez á caballo, ledióun espo

lazo y se metió en un sendero, donde pasó la no
che. Quiso hallarse temprano cerca del campamen
to para poder aprovecharse de las circunstancias. Á 
las nueve, Bella-Rosa se separó de su padre, á quien 
Claudia habia ofrecido un asilo en la casa de la se
ñora de Albergotti, y entróse en el cuartel. L a -
Deroute, que á pesar de su grado se habia consti
tuido en centinela del teniente, se paseaba delante 
de su tienda. 

—Mi teniente, dijo él á Bella-Rosa, ¿esperábais 
á alguien anoche? 

—No. 

no puede haber verdadera política constitucional, 

mientras se falsee la legalidad de las elecciones. 

Y acaso, y sin acaso, los males que hemos he

redado de pasadas administraciones, los que

brantos que sufre hoy nuestra organización po

lítica, tienen su origen en esos abusos. Aceptad 

la inmunidad electoral; respetad la impuniiad 

de ese sagrado derecho de los pueblos, y el sis

tema representativo se desarrollará en toda su 

grandeza, en toda su pireza, y todos los augu

rios y todos los peligros serán vanos. 

Hoy está al frente de nuestros negocios pú

blicos un gobierno legal, conciliador y bastante 

enérgico para realizar su programa dentro de 

esas esenciales bases. Nosotros no podemos ni 

debemos pedir otra cosa al gobierno, sino que 

procure á toda costa el evitar los abusos electo

rales. Y cuenta que para nosotros estos abusos 

pueden venir de arriba, como pueden y suelen 

venir de abajo. Comprendemos entre estos úl t i 

mos loa que tienen su origen en el caciquismo 

que ahoga y mortifica el espíritu público de mu

chas de nuestras poblaciones secundarias. Pue

blos hay en que las elecciones se han hecho por 

la voluntad de una familia pudiente, por la i n 

fluencia de los intereses personales, hasta por la 

amenaza, hasta por el terror , hasta por la r u i 

na de mucha-i familias honradas. Nosotros soli 

citamos y esperamos de este gobierno que pon

ga de su parte cuanto pueda,—y los buenos go 

biernos pueden mucho cuando luchan con la 

ley en la mano,—para que esas práct icas , que 

son hasta impías, desaparezcan; para que sean 

impotentes y vanos los abusos de abajo. ¿Le pa

rece á La Iberia que pedimos y obramos en 

justicia? 

Los abusos de arriba son, en nuestro con

cepto, los que provienen de la influencia que 

pueden tener en lao reglones oficíales los más 
caras políticos, los que pueden fingirse ami

gos de una situación para llevarla por la senda 

de sus simuladas aspiraciones. Todos los go

biernos están expuestos á este mal. Nosotros no 

sabemos ni queremos saber si el actual ministe

rio tiene también algunos de esos falsos amigos, 

de esos que llama La Iberia mangoneadores de 

las pasadas eleeciones. Si los hay, si existen, el 

gobierno sabrá conocerlos, defraudarlos en sus 

esperanzas, porque tiene sobrada ilustración y 

sobrada iniciativa para hacerlo. Esto pedimos 

también al gobierno, si es necesario. ¿Le pare 

ce á L a Iberia que pedimos y obramos en jus 

ticia? 

Respecto á la influencia moral, que se ape
llida así por ironía, como dice perfectamente el 
colega progresista, nosotros rechazamos, con la 
dignidad de los hombres de conciencia y de s in
cero patriotismo, la sospecha de La Iberia. 
Nosotros no seremos nunca amigos de un go
bierno que se prometa hacer las elecciones; 
nosotros concebimos y creemos que la misión 
electoral de los buenos gobiernos constituciona
les es la de ilustrar la opinión del país, pre
sentándole el programa de su política y decla
rando sin rebozo, pero también sin vanos alar
des de una intransigencia ridicula, sus legí t i 
mos deseos de que el país nombre -̂us represen
tantes impulsado por el móvil de su criterio po
lít ico. Esta es y debe ser la influencia legal, y 
no moral por antonomasia. Esto es lo que nos
otros podemos únicamente pedir al gobierno. 

Afortunadamente, el gobierno actual respon
de en un sentido ámplio y estricto á estas nues
tras aspiraciones, que son las de la gran raayo-

—Entonces hay quien os espera, sin dud* a l 
guna. 

—¿Qué queréis decir? 
—Cosa muy sencilla. Un jóven, un niño, en fin, 

un paje, según creo, estuvo anoche, y hará también 
como una media hora, á preguntar si os hallábais 
en vuestro alojamiento. Habiéndole dicho que no, 
me ha preguntado si pedia esperaros, y me añadió; 
—Es para un negocio importante. 

—¿Y qué contestasteis? 
—Que era muy dueño de esperaros hasta que le 

diese la gana: aún no habia acabado de pronunciar 
estas palabras, cuando ya estaba dentro de la 
tienda. 

—¿En mi tienda? 
—Donde se halla aún, 
Bella-Rosa separó el lienzo. A l ruido que hizo, 

el paje, que estaba sentado sobre un cofre, se le
vantó. 

Era Genoveva de Chateaufort. 

X X I I . 

L a coafetion de una Magdalena. 

Al ver á la duquesa, Bella-Rosa volvióse hácia 
fuera y dijo: 

—La-Deroute, quedaos aquí fuera y no permi
táis la entrada á nadie. 

—¡Muy bien! dijo el sargento. Y se sei^tó en el 
suelo. 

Cuando el portiere se bajó, Bella-Rosa se ade
lantó hácia la señora de Chateaufort, que tem
blaba como la hoja en el árbol. 

—¿Qué vinisteis á hacer aquí, señora; qué que
réis de mí? le preguntó él con voz que deseaba apa
recer fuerte y que, sin embargo, no lo era. 

Vengo, dijo ella, como una culpable delante 
del juez. jOh! añadió al ver el gesto que puso 
Bella-Rosa, no me rechacéis; si vuestro corazón 
me ha condenado, á lo mónos debela oirme. 

ría del país. El gobierno ha indicado á los go

bernadores que solo desea conocer cuáles son 

los candidatos más populares y aceptados por la 

libre, l ibérrima voluntad de los electores, pues

to que solo aspira á que esos candidatos tengan 

también el apoyo oficial. Un gobierno que así 

obra, no necesita más absolución ante la con

ciencia pública, ni más títulos ante la conside

ración y las simpatías de los hombres honrados. 

Creemos que en esto, al méoos, convendrá 

con nosotros nuestro colega La Iberia. 

Después de haber expuesto nosotros hasta la 
saciedad las razones que nos asisten para apo
yar á este ministerio; después de haber explica
do cumplidamente k La Discusión el por qué 
de coincidir con nuestro apreciable colega E l 
Contemporáneo en una misma actitud favorable 
al gabinete Mimflores, vuelve á la carga el diario 
democrático y reproduce sus cargos y acusacio
nes de contradicción ó inconsecuencia, desen
tendiéndose de que ya los hemos contestado. 
Vamos á ocuparnos por última vez de este asun
to, y damos por concluida esta estéril polémica, 
por más que La Discusión vea defraudadas las 
esperanzas que tal vez hubiera podido concebir. 

Nosotros debemos declarar y declaramos de 
la manera más terminante y explícita que esta
mos donde estábamos; que no hemos salido por 
un solo momento del campo en que hemos cla
vado nuestra bandera, ni cuando tuvimos que 
combatir á la anterior situación, ni cuando he
mos decidido dar nuestro leal apoyo al órden 
de cosas actual. 

En efecto, ¿cuál ha sido nuestra significación 
en el estadio de la prensa? Nosotros deplorába
mos la profunda descomposición á que por sus 
propias faltas hablan venido los dos antiguos 
históricos partidos; nosotros lamentábamos que 
las exageraciones revolucionarias del uno y re
accionarias del otro los empujaran fuera del 
verdadero terreno constitucional, y compren-
diamos qu^ moderados y progresistas se hablan 
inutilizado para el mando y se hablan debili
tado hasta tal punto que las instituciones re
presentativas vivían en un constante peligro, 
faltas como estaban del apoyo de un partido 
fuerte por su significación y bien organiza
do. Entonces levantamos nuestra voz, llaman-
do á todos los partidarios sinceros del cons
titucionalismo en torno de una bandera con
ciliadora, que podia ser defendida por muchos 
de los hombres de los ant igües partidos con solo 
ceder un poco de sus respectivas exigencias en aras 
del mayor prestigio del Trono y de la Conslituciun. 
En esa bandera escribimos una fórmula que, á 
la vez qué correspondía á las tendencias libera
les de la época moderna, coutenia también una 
protesta en favor de los principios conservado
res, que son, á no dudarlo, la base firmísima y 
tradicional de la sociedad española, 

y al sustentar nosotros esta doctrina conser
vadora y liberal, y al proponerla á los hombres 
de los partidos medios como la más aceptable y 
la que mejor podia salvarnos de conflictos en las 
actuales circunstancias, no pretendíamos hacer
las abdicar de sus prlociploji; es más , no cre ía
mos que aceptándola abdicasen de ninguna ma
nera. Y esto es evidente: ios partidos medios y 
las subdivisiones de estos partidos, considerados 
en su genuina significación constitucional, y des
cartando de sus credos políticos ideas que cau-^ 
sas accidentales han traido á ellos, pero que le
gí t imamente no les pertenecen, todos ellos, de
cimos, aceptan los mismos principios funda
mentales, y solo cuestiones de conducta son 
las que les han producido las hondas escisiones 
que los vienen trabajando y debilitando. Asi , 
pues, mirada la cuestión desde este punto de 
yista, que es el verdadero, e s t án , en nuestro 
concepto, justificadas esas evoluciones que 
dentro de los límites legales han hecho en to
dos tiempos y ha rán siempre los partidos cons
titucionales, modificando sus exigencias según 
las circunstancias, para obedecer á U ley eterna 
del progreso. 

Esta gran necesidad de organizar un tercer 

—¿Y qué me diréis que no sepa ya, señora? 
— L a verdad; os hablaré como una penitente al 

pié del confesionario. ¡Por piedad, escuchadme! 
Ya no es en nombre de vuestro amor que os invo
co, dijo con voz medio apagada por el temor; es en 
nombre de la justicia. ¿Los condenados no tienen 
el derecho de defenderse? 

Genoveva temblaba tan fuertemente, que se víó 
obligada á apoyarse en uno de los puntales de la 
tienda para no caerse. E l desórden y el dolor de 
aquella mujer, antes tan orgullosa, conmovieron 
á Bolla-Rosa. 

—¿Así lo queréis? dijo él; hablad pues. También 
yo tengo una misión que cumplir cerca de vos, y 
puesto que vos os anticipáis, podré cumplirla ahora. 

—Escuchadme antes; me matareis después si así 
lo deseáis, dijo Genoveva. 

—Mirad, señora, que esto no es una amenaza va
na. Tenéis una cuenta terrible que dar. ¡No me 
obliguéis á vengar una muerteij 

—¡Vengarla! ¡Oh, dijo ella, no seria matándo
me como la vengaríais! 

La expresión, la mirada y la desgarradora voz, 
el sentido de sus palabras era por otra parte tan 
claro, que Bella-Rosa se conmovió hasta el fondo 
del alma. 

—¡Hablad, dijo él, hablad! Ya sabéis que, suce
da lo que suceda, nunca seré yo quien pueda casti
garos. 

L a señora de Chateaufort tomó silenciosamente 
la mano de Bella-Rosa y la aplicó á sus labios. 
Este mudo beso circuló como fuego en las venas 
del jóven. Sintió debilitarse su valor, y dejando la 
mano de Genoveva, la hizo que se sentara. Genove
va se sentó: su cabeza estaba pálida como la de una 
difunta, y su cara parecía la cara de mármol de 
Niobe; su respiración era angustiosa, y á pesar del 
calor precoz de la estación, sus dientes entrechoca
ban de frió. 

partido con todos los elementos afin 
otros dos; UQ tercer partido I Qe* ^ lo, 
cabida lo . hombres p r ^ t L T ^ i e r 
que aceptaran la m o i a r ^ u í ; y9,,0 
dona Isabel I I , y ia nmlá W , 
?J?s!!?a,idadexî e; un t e r o ; , 

i 

tieron con nosotros gran nümirTdíT^ ,a8i 

^viera de regulador ent^ 7^1' 
extremas, y que al mismo tiempo n i aciô  
frente á las tempestades p r o v S a ^ n ^ 
^0ld!i^!ad.lca,i3ta9í e3t* n e c e S ^ 
- - ; - - s1 '-u numero de i lnot r .T 
políticos, y fué reconocida por el país q m * , * 
nueslra idea con entusiasmo. M 

Pero los encargados de realizarla en el 
der .en vez de procurar su triunfo la desJ!0' 
ralizaron, haciéndola servir á fines puraro* 
personales: nosotros combatimos hasta SQ ce-le 
á los hombres que de este modo proce-iier 
y cuando otros les sustituyeron en el man?' 
fieles á nuestros principios, no les pregantam0' 
de dónde venían, ni quiénes eran, SÍQQ Q0¿ 
pensaban hacer. ' ^ 

Por fortuna, los nuevos gobernantes 8e h 
blan propuesto sflguir una senda en armoni' 
con las necesidades de nuestro país y con i ! 
exigencias da la época presente: ellos ofrecí-^ 
aplicar á toda^la-i cuestiones, tanto polltica^co0 
mo económicas y administrativas, el criterio || ' 
beral y templado que nosotros proclamábal 
mos de muy antiguo: ellos rechazaban todo ex" 
cluslvismo en materia de principios como d' 
personas: ellos aspiraban á hacer desapareo^ 
los abismos que dividían el campo constitucio. 
nal; y como esas eran nuestras propias tended 

j c ías , y á ese gran resultado aspirábamos, n'o 
| podíamos mónos, atendiendo al espíritu y 

entendiéndonos de la forma, de secundar en 
I sus miras á un gobierno que marchaba por 
• nuestro mismo camino. 
I En cuantas medidas lleva tomadas hasta 
\ ahora no se ha separado de ese punto de visu 

en que coincidimos con é l : si al aparecer en el 
mundo político hubiera venido animado de un 

I pensamiento exclusivo y no liberal ni concilía-
j dor, desde luego le habríamos hecho la opos¡. 
j cion franca que estamos aco'tumbradusábacer. 
: Si más adelante tuviera la desgracia de separar-
\ se de la senda que se ha trazado, entonces nos-
1 otros, permaneciendo firmes en nuestro antiguo 
! puesto, le dejaremos desviarse, y esgrimiremos 

contra él las armas que hasta aquí hemos nn-
nejado en su defensa. 

Si otros diarios de esta ó aquella prncedeQi.ía 
coinciden hoy con nosotros en defender esta si-

i tuacion, ni ellos oí nosotros creemos haber he-
j cho traioion á nuestros principios; las oneslio-
5 nes que nos separaban, las que tal vez nos se-
5 paren, las que separan á todos los hombres del 
j gran partido monárquico-constitucional, son,lo 

repetimos, cuestiones de conducta; y esta, en 
! sana lógica y cuando se obra sin pasión, debe 
i plegarse á las circunstancias, siempre dentro de 
l los justos límiti'S del deber y del patriotismo. Si 
i los que convienen en unos mismos dogmas ca-
! pítales no procuraran transigir y entenderse en 

sus diferencias de apreciación y conduela, ni 
j seria posible la existencia de grandes partidos, 
I ni llegarían á organizarse nunca los gobiernos: 
1 oada cual se encerrarla dentro del estrecho 
| círculo que su egoísmo y amor propio le trama, 

y no habría unidad ni armonía posibles. Eílo 
que decimos del gobierno represenlaüvo, lode-

; olmos de la democracia, y en general de lodo 
agrupamiento de inteligencias para un finpflllli-
c o ó cienüflco. La transacción es uua leynece-
sar'a de toda asociación humana. 

I Con esto damos por terminada deflnitivamsn-
| le esta polémica promovida por nuestro colegí 

democrát ico . 

E l Diario Español, creyendo ponernos eo 
un terrible aprieto, inserta hoy diferentes tro
zos de artículos nuestros, escritos á propósito 
de la larga y complicada cuestión de Méjico, con 
objeto de hacernos aparecer como inconse
cuentes. 

Nosotros, que ayer dijimos y boy repelimos 
que lo escrito por nosotros escrito esiÁ, sí tra-

I -Renunciad á esta explicación, la dijo BeJla-
Rosa; una sola pregunta tengo que haceros. Vues
tra contestación bastará para todo. 

—Ó vos no sabréis nada, ó lo sabréis todo, replicó 
la duquesa con firmeza. Vos sois mi juez y dueño; 
escuchadme pues. 

Bella-Rosa conocía perfectamente á la señora de 
Chateaufort para sorprenderle el tono de mandato. 
Hasta en la sumisión de aquella mujer habia algo 
de reina que quiere y sabe hacerse obedecer. Se 
calló, pues, y esperó. 

—Yo tenia quince años, continuó ella, cuindo TI 
al señor de Assonville por primera vez. Las guerras 
de la Fronda ensangrentaban entonces el sue" 
francés. Habitaba yo con mi madre, una espafio * 
aliada á la familia de los Medina», en un castillo 
cerca de Ecouen. 

—Lo conozco, dijo Bella-Rosa. 
—Un i noche que me paseaba sola en el pW*-

oí un tiro en los alrededores; tuve miedo y ecb 
andar hácia el castillo. De repente, al volver UD re
codo, se me presenta un oficial: estaba pálido, »tfr' 
rorizado y lleno de sangre.—Salvadme,—me dij* 
con voz casi extinguida, y cayó al pié de un «r 
En aquel mismo instante se oyó el ruido de o 
porción de caballos á poca distancia. Me lancé b* 
cía la pequeña puerta del parque, pero ya era & 
de; el jefe de la partida me habia visto. . , 

—Señorita, ¿no habéis visto por ahí á un ota*1' 
Dios me inspiró, y me dió valor para mentir-
—No, respondí yo can firmeza. He oido un ttf0' 

y venia corriendo para cerrar la puerta. 
Así hablando, sentía desfallecerme, per0 lD" 

ojos no abandonaban al gínete. ^ 
—jVamos! ¿veo que no tenéis miedo/' replica 
—¡Miedo!... Soy hija del señor de La-Moue, qfl 

es un buen caballero. ^ 
—¡Bien! ¡es de los nuestros! dijo el ginete; J 

internó en el bosque. 
(Se continuará.) 
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na de obtener una ejecntoria de con?e-
tira • de seguro no acudiríamos á E l Diario 
c0600-*») nue en esta materia es un juez bien 

t ^ j S ^ i l Diario Español, en vez de refutar 
C nuestros artí julos de ayer y anteayer, se U -

W 4 copiar los diferentes párrafos á que uos 
ioiia referíJo; como deja en pié todas nues-
^^"raiimenlaciones; como al obrar asi parece 
«i-»3 . • _ , tfa5 esquivar la polémica; y como nosotros, 
quer* ^OJOS, no tenemos interés alguno eo pro-
h,r ría porque estamos seguros de ocupar 
l^o* groie, la damos por terminada; porque 
terr*Ls nuestro estimado colega E l Contempo-

' o terciando hoy en ella, coloca la cuestión 
fjW^ ¡erdadero punto de vista bajo el cual debe 
60 Aderarse, y lal como nosotros la hemos 
í t e a d o antes y ahora. 
P jjjce así til Contemporáneo: 

goo notabilísimos por más de una razón lospár-
/ de Epoca que copiamos á seguida: 
Ta eterna polémica entre E l Diario Español y 
KEIW presenta ahora una nueva fase, por cierto 

^l .jlarisima. 
REINO, que, a lo que se ciee^ recibe las inspi-

• oes del Sr. Kios Rosas, y E l Diario Español 
lo que se dice, las recibe del Sr. Mon, dis-

?oe' v parece que disienten acerca de la conducta 
pneral Prim en Méjico, que condenaron jun-

unión con La Epoca, todavía no hace seis 

. jo que se dice, las recibe del Sr. Mon, dis-
ny 

tos, en ^"jjjjgmo el Sr. Mou que el Sr. Ríos, asi E l 
^ E s p a ñ o l como E L E w o . 

T lo más extraño es que esta polémica se suscita 
* los dichos periódicos, quizas por ser el uno de 
icion y el otro ministerial, precisamente cuan-

^ -̂iMtion es el único punto en que podían v 7 la cnestion es ei umeo punco en que podían y 
j h'an coincidir sus apreciaciones acerca de los 

males ministros, pues sabido es que el señor mar-
k= de Miraflores y el de la Habana adoptaron en 
Ŝenado la misma actitud hostil al conde de Reus 

ios Sres. Ríos y Mon en la Cámara popular. 
Ŝera torpeza nuestra; pero no comprendemos la 

ni la oportunidad de esta controversia, en 
indudablemente asiste toda la razón á E l Dia-

^Español' firme hoy como antes en censurar el 
dado por el general Frim á la lóbrega cuestión 

ÜeMéjico-» 
Nadie desconoce las relaciones políticas que, sin 

menoscabo de la independencia de ambos, existen 
entre el Sr. Rios Rosas y EL REINO, porque nuestro 
apreciable colega habla de ellas siempre que viene 
al caso. 

¿Se hallan en las mismas circunstancias el señor 
jlon y El Diario Españdl No podemos creerlo. E l 
Sr Mon estuvo al lado del gabinete en las últimas 
jesiones del Congreso; sus amigos políticos ocupan 
sitas posiciones oficiales en esta situación; todo, en 
fin, indica que este personaje apoya al gabinete ac-
tnal; y por lo tanto, ¿cómo se calificaría su conduc
ta si al mismo tiempo inspirase á un periódico que 
hace una oposición tan terrible y sangrienta? E s 
peramos que por su propio decoro, y para que se 
defina claramente la posición de las personas y de 
las fracciones, declarará E l Diario Español que no 
está ligado con el Sr. Mon por ningún vínculo po
lítico. 

Viniendo al fondo de la cuestión, diremos que | 
nos pasma ver que todavía se empeñe La Epoca en 1 
echarla culpa del desenhee de la cuestión de Mé- j 
jico al general Prim. Pues qué, ¿ha podido olvidar ! 
lo (jue La pasado en el asunto? EL REINO, el señor | 
AosEosas, el Sr. Mon y todo el mundo, ménos los 
ministeriales qmnd meme de O'Donnell, convinie- j 
ron en atribuir aquel desenlace á la torpe y des
atentada conducta del gobierno. Sobre f sto no se i 
puede discutir siquiera, pues nadie ignora las iníi- | 
nitas aprobaciones que dió aquel gabinete al pro- j 
ceder del señor conde de Reus. ¿No recuerda ! 
Epoca el famosísimo real decreto en que el general | 
O'Donnell ponia en boca de S. M. estas palabras, ' 
al declarar terminada la misión militar y diplomá- ) 
tica del marqués de los Castillejos: quedando alta- ] 
nenie satisfecha del CELO, INTELIGENCIA Y LEALTAD con \ 
fie lo ha desempeñado? 

Desde que se publicó este decreto, quedó fuera ! 
de discusión la personalid ad del general Prim; bas- 1 
ta la más ligera noción de derecho constitucional j 
para saber que cuando los ministros aprueban la i 
conducta de un funcionario, es exclusivamente su- • 
ja la responsabilidad que pueda surgir de los actos j 
de aquel. 

Para concluir, observaremos que L a Epoca, que i 
«llama ministerial, da la razón á E l Diario Espa- \ 
K que hace la más acerba oposición contra EL | 
fiEmo' ûe apoya iealmente al ministerio.» 

El díscarso pronunciado por el príncipe real i 
8 Prusia e o Dintzik, inspira A la prensa ale- • 

m u a^iogaá reflexiones á las que emiten va- I 
jjos diarios extranjeros «El p>ínoipe real de 
^ ' a , dice ¿ ' ¿ V o / j e de Francfort, acaba de | 

Qifenarse, Y esta manifestación protegerá la I 
^ona de los Hohenzullern.» La situación d é l a | 
/ " f * Parece, por otra parte, talmente grave j 

¿ / t f r o / ^ , que la monarquía no puede sal- i 
r?0. según su modo de ver, sino por una es- i 

J^'ede milagro. El príncipe real ha compren- j 
á no dudarlo estos peligros, y esto es lo i 

p da á su discurso el carác te r de una proles- j 
* contra las tendencias r e t rógradas de un m i - i 

ri erio que compromete hasta tal punto los I 
Geslino3 do la Prusia. 

U Correspondencia Ilavas anuncia que en I 
*rl|n han producido las palabras del príncipe j 

^a viva sensación, y que han sido interpreta- ¡ 
t , ^ el sentido que acabamos de indicar. 

. ^ Moniteur Prusien, al dar cuenta de la 
¡I !? (lel principe á Dantzik, no menciona ni 
' dl^urso oel corregidor de esta ciudad, ni la 

^"es ta delp-incipe real. 
fti- de Bismark debe acompañar al rey de 

el 25 de Mayo al ministro de Negocios extran
jeros danés , el cual habia contestado el 16 de 
Mayo á los despachos de dos grandes potencias 
alemanas, los cuales eran la respuesta que se 
dió el 17 de Abr i l á la patente danesa de 50 de 
Marzo. Esto dura aún desde hace diez años . 

Según el Morning Post, ó rgano de lord 
Palmerston, la Inglaterra preferirá ver á Polo
nia constituida por Austria, que no por F ran 
cia; así es que el Post impulsa al Austria á que 
demaestre su preponderancia y humille en Ale 
mania su rival política la Prusia, ganando así 
la amistad de Inglaterra. 

Los periódicos de Bucharest contienen un do
cumento que en las actuales circunstancias me
rece particular mención; este documento es una 
declaración del general T u r r , concebida en es
tos té rminos : 

«Mi presencia en los principados unidos ha ser
vido de pretexto para mil comentarios, y muchos 
polacos han manifestado el temor de que yo no tu
viese la intención de organizar un alzamiento en 
Gallitzia. 

Así como no reconozco en ningún polaco el de
recho de sublevar la Hungría, del mismo modo no 
me creo yo tampoco con derecho para intentar el 
menor disturbio en Gallitzia.—Firmado, general 
Turr. 

Bucharest 15 de Mayo de 1863.» 
Los polacos que han expresado sus temores 

al general Tur r respecto de un alzamiento en 
Gallitzia, han dado pruebas de una rara pru
dencia política. Por otro lado, deben dar acta al 
general Tur r de su protesta contra la revolución 
cosmopolita. Hungr ía no reconoce en los pola
cos el derecho de sublevar su patria, así como 
tampoco se cree con derecho de ir á agitar la 
Polonia. 

Las noticias militares de los Estados-Unidos 
no brillan por su claridad. El 28 de Mayo se 
anunciaba en Nueva-York una gran batalla so
bre el Mis?issipl, dada el 16 del mes úl t imo, á 
consecuencia de la cual, el general Grant ha
bía logrado al Qn bloquear á Wik-<bourg, mien
tras que el almirante Porter, que llegó por el 
rio Yazoo, y que combinó sus operaciones con 
las del general, empezó á bombardear la ciudad 
por la parte lindante con el r io. 

Dos días después se sabia en Nueva-York 
que los federales habían sido rechazados en su 
ataque contra Wiksbourg, con una pérdida de 
5,000 hombres; se anunciaba al propio tiempo 
que el general Lee habia recobrado la ofensiva 
á orillas del Rappahannok. 

I para anudar nuestras relaciones con Venezuela; 
' y nosotros podemos decir á ese periódico y al 

público, que el gobierno no negara la publicidad 
á esos documentos eo cuanto empiecen las se
siones de Córtes . 

Llamamos la atención de los lectores hácla el 
importante real decreto que en otro lugar pu 
blicamos, tomado de la Gaceta de hoy, dispo
niendo que la clase de mariscales de campo del 
ejército forme parla de la junta consultiva de 
Guerra. 

El señor general Concha , al proponer á la 
sobr'rana aprobación de S. M . tan interesante 
medida, da una muestra bien evidente de la 
solicitud con que mira cuanto se refiere á las 
diferentes clases del leal y valiente ejército es
pañol . 

También publica h Gaceta los reales decre
to.-' nombrando vocales de dicha junta á los ma
riscales de campo Sres. Vasallo, Belestá, conde 
de Puñonros t ro , Mak^nna y Brochero. 

Al hacer estos nombramientos, el señor m i 
nistro de la Guerra ha tenido solo presente la 
aptitud de los nombrados, y de n ingún modo 
sus opiniones políticas, pues el marqués de la 
Habana cree que estas no deben tomarse en 
cuenta cuando se trata de buscar la resolución 
más ilustrada m los negocios puramente admi
nistrativos. 

Con objeto de deslindar bien la instrucción 
de los expedientes que más íntima relación tie
nen con los asuntos del personal de ayunta
mientos , incidencias electorales, et ccetera, se 
ha creado en el gobierno civil de esta provincia 
una nueva sección, habiendo sido nombrado un 
oficial mayor jefe de ella, con el sueldo de 16,000 
reales, y suprimídose una plaza de oficial p r i 
mero. Para este puesto ha sido nombrado el 
oflolal primero más antiguo, Sr. D. Ruperto 
Aguir re , persona muy digna y entendida, y 
que lleva mucho tiempo al frente del negociado 
que más relaciones tiene con la misma sección. 

Está á punto de terminar sus trabajos la co
misión nombrada para proponer al gobierno un 
proyecto de organización de guardia rural . La 
comisión ha dejado ya sentados los principios 
de que la Guardia civil debe tomar á su cargo 
este servicio, y que las provincias deben satisfa
cer al Tesoro las cantidades necesarias para el 
aumento de tan beneficiosa insti tución. 

gjjsia á Carlsbad, en Bohemia, donde S. 
acr frmo va á lomar lasaguaa- E3le viaje 
ea e J|l''i el rumor de una próxima entrevista 

trj re el rey de Prusia y el emperador de Aus-
, . el cual irá acompañado de M . de Kech-
. Ignoramos el fuodamentft de tal noticia 
? n D(D lla 8Ído ^ a ^ ' M a á la vez Por Vieria 
jJaP0r Berlín. Desde Carlsbad, el \Q) Guillermo 

Dihi^ á ^ a t z , en Suiza, y no volverá á la ca-
iai Qasta el mes de Setiembre. 

sia^ pesar de 8U3 dificultades interiores, la Pru-
Dj no dfja de seguir su guerra de notas con 
de v^1"051 con motivo del Holstein. El ministro 

M. 

Neg ocios extranjeros prusiano ha respondido 

S. M . la Reina dispuso anteayer mismo que 
se buscase un ama á la niña que estaba criando 
la pobre mujer atropellada anteayer en la Puer
ta del Sol, y anteayer mismo fué cumplida su 
voluntad por el médico de cámara Sr. Corral. 
Este ha continuado visitando á la enferma, la 
cual se encuentra ya bastante mejorada, ha
biendo desaparecido completamente la conmo
ción cerebral. Su marido no pudo asistir ante-
aver á palacio en razón á hallarse bastante en
fermo. Nuestra bondadosa Soberana muestra el 
más solícito interés por esta desgraciada fa
milia, 

Leemos en La Correspondencia de hoy: 
«Dice un diario de Valencia que ha sido reduci

do á prisión y trasladado á las cárceles de San 
Narciso el arquitecto D. Vicente Marzo, quien, se
gún se dice, autorizó las obras de la escuela de 
Kuzafa. E l que las dirigió, D. Carlos Lambrande • 
ro, todavía no ha podido ser capturado, á pesar de 
las diligencias que se hacen en su busca.» 

ü n periódico pide que el gobierno dé publi
cidad á las comunicaciones que han mediado 

S. M . la Reina ha manifestado ya su inten
ción de que la cór te se traslade á la Granja, se
gún se habia anunciado, el dia 5 de Julio próxi 
mo. Todavía, sin embargo, no se hadado ó r -
den alguna para el viaje. 

Aumentada la junta consultiva de Guerra con 
nuevos vocales, van á someterse á su ilustra
ción é informe los principales puntos que abra
za la ley de ascensos discutida en el Senado y 
en el Congreso, á fin de realizar con la premu
ra conveniente las reformas para las que el po
der ministerial se halla autorizado, y proponer 
á las Córtes las que necesiten de la sanción le
gislativa. 

Ayer se reunió el Consejo de ministros en 
casa del señor marqués de Miraflores, h a b i é n 
dose prolongado la sesión hasta las dooe y me
dia del dia. 

reservan todas las gracias para sus favorecidos, y 
que en los más insigniñeaotes negocios era de ne
cesidad que no fuese contrario el diputado, nadie 
dudará, aunque no sea gobernador, que se ha ejer
cido una presión moral sobre los electores en pro
vecho exclusivo del que ha dispuesto de estos favo
res, en cuyo caso se halla comprendido el Sr. Po-
lanco, y de los cuales creo se verá libre con el ac
tual gobierno, que es lo que yo he venido á decir á 
mis amigos. 

Público y notorio es que esto ha sucedido desdo 
que dicho señor representa el distrito de Puente-
Nansa, razón por la cual no acierto á comprender 
que me haya puesto en el caso de consignarlo así 
con la publicación de mi carta, en la cual solo sen
taba un hecho cierto, sin calificicion alguna que 
pudiera hacer dudar de las eminentes cualidades 
con que le honra V. al llamar sobre ella la aten
ción del gobierno y del público. 

Kuego á V. se sirva insertar esta consestacion en 
su ilustrado periódico, en obsequio de su atento y 
seguro servidor Q. B. S. M. 

TORIBIO RUBIO CAMPO. 
ValladolidS de Junio de 1863.» 

Resuelta así la cuestión, colocada en ese terreno 
la política, ¿qué importa ya que los órganos del an
terior gabinete vengan asegurándonos y querién
donos probar uno y otro dia que el ministerio Mi
raflores es la continuación del ministerio O'Don-
nell-Posada Herrera?» 

La guerra de Méjico viene gravando al presu
puesto francés, segnn cálculo de algunos perió
dicos, con 1,800 millones de reales, y un ord i 
nario de 14 millones mensuales. 

La Correspondencia publica en su edición de 
hoy por la mañana la siguiente última hora, 
que confirma lo que nos anunció nuestro cor
responsal de Puebla, según verían los lectores 
en nuestro número del lunes. 

«Despachos de origen oficial recibidos anoche en 
Madrid, anuncian que los franceses se hallan en 
completa posesión de la plaza de Puebla. 

E l general Ortega, según se anuncia, se pasó á 
los franceses con 18,000 hombres.» 

La .misma Correspondencia ha repartido hoy 
por la mañana el siguiente suplemento: 

aParis 10 (por la noche).—Acaba de llegar la 
noticia de la ocupación de Puebla por los fran
ceses. 

Un despacho del conde de Montholon, cónsul 
general de Francia en Nueva-York, fecha 1.° de 
Junio, y trasmitido desde Greencastle esta tarde á 
las cinco, participa al gobierno francés que por la 
via de la Habana y de Veracruz se habia recibido 
la noticia de la entrega de Puebla á los franceses y 
de haberse rendido Ortega y los 18,000 hombres 
que deíéndian la plaza, sin condiciones.» 

A continuación dice La Correspondencia lo 
que sigue: 

«Partes parecidos ó semejantes se han recibido 
durante la noche en las regiones oficiales, en la 
embajada de Francia, en casa de la madre dé la 
emperatriz, y en algunas casas principales de 
comercio. Solo así nos atrevemos á dar por extraor
dinario el parte de nuestro corresponsal.» 

Entre los diferentes nombramientos que hoy 
publica la Gaceta y en otro lugar insertamos, 
eslün el del Sr. D. Francisco Botella, redactor 
de E l Contemporáneo, para oficial del ministe
rio de la Gobernación, y el del Sr. D . Pedro 
Mendo de Figueroa, direi tor d* EL REINO, para 
la plaza de visitador primero de establecimien
tos penales. 

Estos nombramientos significan que entre el 
gabinete presidido por el señor marqués de M i 
raflores y Hl Contemporáneo y EL REINO existe 
una completa unidad de miras, puesto que E l 
Contemporáneo aspira como nosotros á realizar 
la política liberal y conciliadora proclamada y 
desarrollada por el actual gobierno. 

Por lo demás, el nombramiento del Sr. Bo
tella creemos ha sido acordado en consideración 
á que el Sr. Albareda, director de E l Contem
poráneo, por razones de naturaleza privada, 
no ha creído deber aceptar puesto alguno 
oficial. 

El lunes próximo saldrá probablemente para 
Vichy el Sr. Vaamonde, ministro de la Go
bernación, donde permanecerá doce ó catorce 
dias. 

Durante su ausencia, se encargará de este 
ministerio el señor marqués de Miraflores, pre
sidente del Consejo de ministros. 

f L a Correspondencia, en la tercera eJicion 
í do anoche, dice lo que sigue: 
^ «En el consejo de ministros celebrado ayer ha 

empezado á tratarse de la cuestión de elecciones, 
| y si son ciertas las noticias extraoficiales que he-
* mosadquirido sobredicho consejo, los acuerdosto-
; mados hoy por el gobierno no pueden ser más im-
j portantes y trascendentales. 
i L a primera razón que dan los que creen á este 
j ministerio poco á propósito para dirigir unas elec-
^ cienes generales es la de que, habiendo alcanzado 
¡ el apoyo de diversos jefes de fracción, estos impon-
| drán s « 5 candidatos al gobierno, y aunque este lo-
• gre hac r triunfar todas las candidaturas ministe

riales, vendrán unas Córtes compuestas de grupos 
que, obedeciendo á distintos jefes, harán imposible 
la formación de una robusta mayoría; pero á este-
mal ha ocurrido el gobierno acordando, si no esta
mos mal informados, que apoyará solo á sus pro
pios candidatos, á los que estén conformes é iden
tificados con su política, y prescindiendo de los que 
estén fuera de estas condiciones, aunque sean re
comendados por los jefes de las fracciones amigas. 

Hase mostrado temor también por algunos perió
dicos de que ciertos altos empleados usen de la in 
fluencia natural que les dan sus destinos para im
ponerse al gobierno y á los electores. Pero seme
jante temor quedará desvanecido, si, como creemos 
cierto, el ministerio ha convenido en que no podrán 
quedar en sus puestos aquellos empleados que des
pués de no ser aceptados por el gobierno persistan 
en reclamar los votos de sus distritos. 

Y por último, no faltando quien afecta creer que 
por la organización del mi listerio y por la proce
dencia política de cada uno de sus miembros las 
elecciones podrán hacerse sin un criterio fijo, y dar 
por resultado unas Cóites que revelen, más que la 
opinión del país y la influencia legal del gobierno, 
la preponderancia de los agentes de la administra
ción y la influencia de determinados hombres polí
ticos, el gobierno va á dar un mentís á todas estas 
suposiciones, si es cierto, como se nos ha dicho, que 
ha acordado en el consejo, que no declina en nadie 
el deber y el derecho de dirigir, dentro de los l ími
tes legales, la elección: que antes de discutir la 
personalidad de los candidatos pedirá á los gober
nadores de las provincias que le manifiesten cuáles 
son los que deben tenerse por candidatos naturales 
de los distritos, y que el gobierno no dará su apoyo 
legal sino á los que se manifiesten indudablemente 
de acuerdo con la política liberal y conservadora 
que ha proclamado dentro y fuera del Parla
mento.» 

E l Contemporáneo, antes de copiar los ante
riores párrafos, dice lo que sigue: 

« Á juzgar por las siguientes líneas de La Corres
pondencia, que analizamos en el artículo de entra
da, en este consejo quedó aprobado el programa 
electoral del gobierno, con cuyo espíritu estamos 
conformes, porque responde á los deseos manifesta
dos unánimemente por todos los hombres de prin
cipios. Creemos que no dirán lo propio los que pro
ponían hacerse los mortecinos en las posiciones 
oficiales, para imponer sus candidaturas al gobier
no y obrar después según la consecuencia de sus 
patronos.» 

Nuestro particular amigo el Sr. D . Toribio 
Rublo Campo nos ha favorecido con la si
guiente comunicación que con mucho gusto i n 
sertamos: 

Valladolid 8 efe Junio. 
Sr. Director de EL REINO. 

Con esta fecha dirijo á L a Epoca el siguiente co
municado, que ruego á V . se sirva insertar en su 
apreciable periódico. 

Al tener con V . esta amistosa exigencia, me rei
tero con toda mi consideración su afectísimo amigo 
seguro servidor Q. B . S. M. 

TORIBIO RUBIO CAMPO. 
«Señor director de L a Epoca.—Muy señor mió: 

En su apreciable periódico de ayer se inserta un 
comunicado de D. Casimiro Polanco, y en él literal 
una carta que yo he dirigido á algunos amigos 
electores por el distrito de Puente-JNansa, relativa 
á la próxima elección de diputados. 

Prescindo de la libertad que se ha tomado el se
ñor Polanco al hacer publicar sin mi autorización 
una carta confidencial que he escriU) á mis amigos; 
pero no quiero dejar sin respuesta sus comenta
rios, aunque solo sea para hacerle conocer la 
ninguna importancia que doy á su publicación. 

Se me censura que habiendo sido gobernador de 
la unión liberal cinco años, y siéndolo hoy de esta 
provincia, haya manifestado en aquella carta que 
na cesado la presión que hasta aquí ejercía la in 
fluencia oficial de que ha dispuesto exclusivamen
te el actual diputado. Cuando este se jacta de ha 
ber sido nombrados por su indicación todos los a l 
caides del distrito; cuando sus amigos le atribuían 
mi separación del gobierno de Oviedo, por el gran 
pecado de atreverme á disputar su elección; cuan
do por su influencia se nombran estanqueros, car-

i teros, administradores subalternos, guardas de 
» montes, etc., y se generaliza la opinión de que se 

Hó aquí los principales párrafos que escribe 
nuestro apreciable colega E l Contemporáneo 
acerca del asunto á que se refieren las preceden
tes líneas: 

«Dn suelto importante publica L a Correspon
dencia de esta noche, refiriéndose á lo acordado hoy 
en consejo de ministros, como norma de la actitud 
que piensa guardar el gabinete en las futuras elec
ciones. 

Si son ciertas las noticias de L a Correspondencia, 
nos satisfacen por completo. E l gobierno ha decla
rado ya su política, y solo á los que estén confor
mes con ella aceptará como candidatos ministeria
les. E n otro lugar de este número verán nuestros 
lectores las indicaciones de L a Correspondencia, 
que marcan una línea política y que prueban que 
el gobierno está dispuesto á obrar con energía en 
este asunto, como en todos los que ha de resolver 
más ó ménos tarde. 

Los que se entretienen en esparcir rumores de 
crisis, de modificaciones, de disidencias y de dua
lismos, comprenderán que en el gabinete existe 
un pensamiento común, y que ninguno de los 
ministros difiere de sus compañeros en lo que toca 
á la política y á la marcha general del ministerio. 

Creyeron algunos mal avenidos con la situación 
presente, pero que, sin embargo, la sirven, que po
drían desde sus puestos oficiales influir en el re
sultado de las elecciones y hacer uso de la influen
cia que su posición les da en provecho de intere
ses que no pueden ser los de la actual política. E l 
gabinete les sale al paso y les inüca el camino que 
está resuelto á seguir, manifestándoles, según dice 
La Correspondencia, que 7io podrán quedar en sus 
puestos aquellos empleados que después de no ser acep
tados por el gobierno, persistan en reclamar los votos 
de sus distritos. 

Esta declaración es muy importante en las ac
tuales circunstancias, porque todo el mundo sabe, 
conocida la actitud de algunos funcionarios, que el 
gabinete no los podrá admitir como candidatos mi
nisteriales para las próximas elecciones. 

¡ En la parte no oficial del Moniteur del veci
no imperio del día 8 legraos lo siguiente: 

«La prolongación de las operaciones militares ai 
frente de Puebla, y la resistencia que allí han en
contrado nuestras tropas, impresionan al público. 
Mientras más confianza se habia tenido en un rápi
do éxito, más impaciencia se experimenta de ver 
triunfar el cuerpo expedicionario de los obstáculos 
imprevistos, contra los cuales luchan tan enérgi
camente la bravura de los soldados, la habilidad y 

• la abnegación de los jefes. 
A estas preocupaciones se añade naturalmente 

• la cuestión de los abastecimientos de víveres y mu-
1 niciones, los cuales, sin embargo, no han cesado 
' nunca de estar asegurados de modo que puedan 
[ bastará satisfacer todas las necesidades. Así, á la 

fecha del 19 de Abril, que alcanzan las últimas no-
; ticias oficiales, las tropas que sitian á Puebla esta

ban provistas de cincuenta dias de víveres, cuyo 
repuesto se ejecutaba con facilidad. 

Además, se habia concentrado en Veracruz una 
reserva de tres millones de raciones de todas cla
ses, para abastecer durante tres meses á todo el 
cuerpo expedicionario. 

Con respecto á las municiones de infantería y ar
tillería embarcadas sucesivamente y reunidas á las 
que habían llevado las diversas secciones del cuer
po expedicionario, consisten, no hablando más que 
de los objetos principales, en 

12.800,000 cartuchos de infantería; término me
dio, 600 cartuchos por hombre. 

42,348 tiros de cañones rayados, ó sea: 
675 tiros para pieza de montaña. 

1,120 tiros para pieza de campaña. 
1,023 tiros para pieza de reserva. 
1,000 tiros para pieza de sitio. 

Á estos abastecimientos y á los recursos en bo
cas de fuego, pólvoras y municiones hallados en 
Veracruz ó surtidos por la marina, deberán añadirse 
próximamente un millón de cartuchos, 19,800 tiros 
de cañones rayados, 9,000 bombas, y 55,000 kiló-
gramos de pólvora, que están actualmente prontos 
en los puertos de Saint-Nazaire y Tolón. 

Con ¿1 doble objeto de mantener los abasteci
mientos de todo género á la altura de los consumos, 
el ministro de Marina, independientemente de los 
envíos mensuales que tienen lugar en Saint-Nazai
re por los paquebotes trasatlánticos, ha organizado 
desde el mes de Marzo un servicio de buques que 
parten el 23 de cada mes, ya de Tolón ó ya de 
Cherburgo, para Veracruz, los cuales traen á su 
regreso los hombres que por sus heridas ó enferme
dades necesitan el aire y los cuidados de la madre 
patria.» 

De E l Eco del Ejército de ayer tomamos las si
guientes noticias: 

«Ha llegado á Roma el señor conde de Gracia, 
hijo de S. M. la reina madre, de vuelta de su viaje 
á la Tierra Santa. 

—Por real órden del 9 del corriente se dispone 
que los oficiales que á voluntad propia deseen pa
sar con medio sueldo á los cuerpos provinciales, lo 
soliciten desde luego. 

No sabemos si esta disposición se hará extensiva 
á los jefes, aunque no los menciona la real órden. 

—Hoy por la mañana ha llegado á Leganés el 
batallón cazadores de Cataluña núm. 1, proceden
te de Algeciras^ con más de 700 plazas.» 

—Por el subteniente de carabineros D. José Igle 
sias y fuerza de sus órdenes, se consiguió la noche 
del 26 de Mayo último, en el barranco de Boyet, 
distrito de Hecho, provincia de Huesca, una apre
hensión de cuatro paquetes de géneros de contra
bando . 

—Por la fuerza de dicho cuerpo destacada en la 
playa del punto de Picacho (Huelva) se prestaron 
cuantos auxilios fueron necesarios á un brik-barca 
griego, que embarrancó en dicha playa, logrando 
salvar el buque y su tripulación. 

— E n la noche del 31 de Mayo último se prendió 
fuego al pinar de la dehesa Real, próxima al punto 
de Villar de Matos, en Pontevedra, y por la tuerza 
del cuerpo de carabineros de aquel destacamento 
se consiguió extinguirlo después de tres horas de 
penoso y expuesto trabajo, impidiendo se comuni
case el incendio á los centenos inmediatos.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
53-30, publicado; á plazo, 53-40, fin corTvol, 

E l diferido á 48-90, 85, 95 c. y 49, publicado; á 
plazo, 49-05 fin cor. vol. 

L a deuda del personal, publicado, 24-35 y 40. 

CRONICA G E N E R A L . 

El sábado á las siete y media de la tarde llegó á la 
equeña aldea de Caballar el subdelegado señor 
). Manuel Fernandez Soria, secretario del gobier

no de provincia, á sacar de pila en nojibie de 
S. M. la Reina á la hija de su antigua ama de res
peto doña Ursula Leonor, vecina y residente en 
aquel pueblo. Acompañaban á la subdelegacion el 
señor juez de primera instancia del partido, el se
ñor administrador de Hacienda pública de la pro
vincia, el señor vicepresidenre del consejo, el se
ñor alcalde-corregidor de la capital y algunas 
otras personas de consideración. E l ayuntamiento, 
señor cura párroco y juez de paz, salieron á recibir 
la comitiva al limite jurisdiccional, é hicieron to
dos la entrada en el pueblo en medio de entusias
tas vivas a í 5 . M. la Reina, al Príncipe de Asturias 
y real familia. 

El domingo se verificó la ceremonia con toda la 
solemnidad y lujo que cabe en un pueblo de 100 
vecinos, reemplazando las manifestaciones de. amor 
á su querida Soberana lo que faltaba de brillantez 
y aparato. 

Anteayer fué recibido por S. M . la Reina en a u 
diencia privada el antiguo actor D. José Farro, á 
quien la empresa de la Zarzuela ha decidido conce
der un beneficio. E l Sr. Farro fué recibido por 
S. M. con la mayor benevolencia, y obtuvo de la 
Reina la oferta de que se serviría honrar con su 
asistencia su beneficio, cuya dedicatoria aceptaban 
los Reyes. S. M. quedó en señalar dia para la fun
ción, y aun se dignó indicar que vena con gusto 
que el Sr. Salas tomase parte en ella. El Sr. Farro 
salió profundamente conmovido por la acogida que 
SS. MM. habían hecho al decano de nuestros acto
res dramáticos. 

Suplicamos al señor alcalde-corregidor, en nombre 
de los vecinos de la calle del Arenal, que mande 
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remeter las vall»s de las tres obras jantas que hay 
desde la plazuela de Celenque á la subida de San 
Martin. E l continuo tránsito de los correos, dili-
eenciís, ómnibus y tod * clase de coches por aque
lla parte cstrecLísima de la vía pública, hace el 
paso incómodo y hasta peligroso para la gente de 
A pié. , 

L a calle del Arenal es ya de pnmerórden, con
dure directamente á palacio, y los coches de la casa 
real, con susescolrap, se ven frecuentemente déte-
DÍdo« en aquel sitio, único estrecho que queda a 

Es, puts, muy urgente que el señor duque de 
Srsto mande e-npedrar aquel trozo, remetiendo las 
•alias y casillas de los guardas, hoy construidas en 
medio de la calle. 

Una acera provisional sena ya una galantería 
que elegantes damas de aquellas inmeriia-
ci.'nes sabrian agradecer sobremanera al señor 
duuue. 

El derribo de la casa del centro ha durado 
máp que la obra del Escorial, y nos pirece llegado 
el caso de atender algo á la como iidad del pú
blico. 

E» geoeralmeoie c o í l u m b r e , cuando fe abandona 
una mina por no haber encontrado «1 filón, dejar 
el terreno sin cubrir las escavaciones y las zanias 
que en él se hayan ejecutado, y esto suele dar mar
gen á algunas d-sgracias. Pocos dias hace, según 
nos han dicho, se ahogó un pastor junto á un pue
blo de esta provincia, por haber caido inadvertida
mente, en una noche de tempestad, dentro del pozo 
de una mina desierta que se habia inundado á 
causa de la fuerte y prolongada lluvia. Son mu
chas las poblaciones á cuya inmediación existe esta 
clase de peligros, y creemos debieran evitarse, 
obligando rigorosamente á las empresas mineras, 
cuando cesen en los trabajos, á que hagan los ter
raplenes y las obras indispensables para dejar su 
respectiva demarcación couio estaba antes que se 
denunciara la mina. 

Lo* periódicoi de moda» recomiendan para Irage de 
casa vestido de tafetán veneciano, fondo color de 
rosa, con rayas gris<-s, cuya falda está adornada de 
arriba á abajo, encima de cada una de las costuras 
de loe paños, con un pleg do de tafetán color de 
rosa, con rizado de tafetán negro ec el medio. 
Cuerpo escotado y de talle redondo, con cinturon 
cubierto por tres pequeños terciopelos negros. 
Margas semi-anchas y un poco de codo, adornadas 
encima de la costura, y al red dnr de la vuelta, 
con un doble rizado rosa y negro. Fichú cardenal, 
de muselina bullonada, que cae casi hasta el borde 
del cuerpo; un entredós de encaje negro colocado 
sobre una tira de muselina lisa que forma traspa
rente rodea este fichú, así como un volante de mu
selina i pliegues, ribeteado de terciopelo negro. 
Redecilla de terciopelo negro sujetando los ca
bellos. 

Para visita , está muy en boga en Paris un ves
tido de tafetán color Geraida, adornado en el bajo 
de la falda con ocho volantes á pliegues. Cuerpo 
de peto, tanto por delante como por detrás. Man-
gas adornadas con tres volantitos formando jockey, 
y terminadas por otros tres volantes. Cbal de cres-

Son de China bordado, adornado con un volante 
e encaje. Sombrero de crespón verde, cubierto de 

encaje y adornado con dos plumas verdes colocadas 
al lado izquierdo. Interiormente carrilleras de 
blonda y bandó de ílorecitas color flor de malva. 

Se está dando estos dias, según un colega, un i m -

Ímlso notable al expediente sobre construcción de 
a nueva cárcel-modelo que ha de construirse en 

las inmediaciones del asilo de San Bernardino. 
¡Ya es tiempo de que acabe el expediente, des

pués de cuatro años que lleva de tramitación! 

Á pesar de los buenos deseos de la comition encar
gada de clasificar y ordemr los difere ntes objetos 
enviados por la comisión científica del Pacifico, es 
de temer que dichos objetos no puedan exponerse 
al público por fdlta de un local a propósito. El ga
binete de historia natura' es ya pequeño para su 
objeto, razón por la cual se hallan encajonadas, y 
quizá d -teriorandose en parte, varias preciosas co
lecciones que podrian aumentar la importancia de 
tan notable gabin te. Sensible seria que por electo 
de la falta d« espacio sucediese lo mismo á las co
lecciones que están llegando del Pacífico. Urge por 
lo tanto llevar á cabo cu»nto antes el proyecto de 
cousiruccion de un nuevo museo de ciencias, para 
el cual hay presupuestada, si no recordamos mal, 
cierta cantidad, y en tanto habilitar un local que 
supla á esta necesidad. 

El día 4 i n t e n t ó suicidarse D. Juan Puigbert, sas
tre de S..M., el cual se disparó con un rewolver 
por debajo de la Darba, y le salió el tiro por la 
boca, ptro íelizmente la herida no es de gra
vedad. 

Por lo general la casualidad es la que descubre los 
procedioiientos más útiles y sencillos, como se ve 
por el hecho siguiente. Un pastor conducía su ga
nado al pasto, é iba solo porque el perro estaba 
malo. Los carneros, que no son los mejores para 
guiarlos, vieron un campo sembrado de lino y se 
lanzaron sobre él, recorriéndolo en todas direccio
nes, sin abandonarle, no obstante los reit-rados es
fuerzos del pastor, hasta que coaiieron bien. En 
este intermedio llega el dueño del sembrado, y al 
verle pisoteado y estropeado, se dirigió contra el 
pastor, al cual dijo que iba á reclamarle daños y 
perjuicios. Presentes ante el juez de paz, nombra 
este dos arbitros para apreciar loa daños: pasaron 
al campo del lino; pero quedaron sorprendidos al 
verle lozano y vigoroso, derechas las plantas, y l i 
bres de las yerbas que las rodeaban pocos dias an
tes. Los carneros habian comido las malas yerbas 
sin tocar las plantas de lino, que habian crecido 
con nuevo vigor. Desde entonces el dueño del cam
po introduce en él sus carneros para que le lim
pien de la mala yerba, y sus vecinos hacen lo mis
mo, y el procedimiento se generaliza todos los dias. 

SECCION DE PROVINCIAS 
' U - • i n r i 

Peñón 3 de Junio.—Los moros de este fronterizo 
campo, entusiasmados con la buena cosecha que 
tienen este año, no parecen por la plaza, pues hace 
dias que principiaron sus trabajos, y se dan gran
de prisa por acabar de coger la cebada, no sea que 
les venga encima un aguacero como el que experi
mentaron hace pocos dias. 

Los del partido de Mostaro, al parecer quieren 
conducirse bien con los cristianos, sin duda por los 
continuos avisos de Sid-Muhammad-Axameris. Es 
te magnate vino el otro día, y le notificó el señor 
gobernador de que el documento que presentó en 
este gobierno para S. M. se hallaba ya en sus rea
les manos, noticia que le fué sumamente satisfac
toria, y á consecuencia de esto permaneció dos dias 
más en la plaza, paseando y visitando la mayor par
te de los vecinos. 

El Sr. Aliño lo obsequió competentemente, y 
hasta le puso un decente lecho en la misma habi
tación; marchándose muy contento por la buena 
acogida que le habia merecido, y ofreciendo volver 
al terminar las labores agrícolas. 

También ha manifestado diferentes veces que le 
animan vivos deseos de marchar á Granada con el 
objeto único de conocer al Exorno, señor capitán j 
general Turón, de quien le han hecho innumera
bles y justas alabanzas: siempre trae de intérprete 
al conocido moro que era del partido de Bocoya, 
M. ajandulayax, de quien no se separa un mo-
mentó. 

E l scheriffSid-Bragen, desde que estuvo divir
tiéndose en esta playa, no ha vuelto. Los del p a r 

tido de Benibafrás, distante media legua de esta 
fortaleza, son los que no transigen con los cristia
nos, según tengo manifestado otra vez, pues desde 
la conquista de ella se demuestran hostiles, y no 
hay fuerza que pueda hacerles reconciliarse con 
ellos; la prueba, el que apenas se aproxima cual
quiera embarcación á sus playas, siquiera á tiro de 
espingarda, ya le están haciendo fuego. 

Hoy precisamente hay en la plaza tres del mismo 
partido, que han conducido leña, y no deja de ob
servárseles su marcada seriedad y mal modo de mi
rar, á pesar de que se les trata con toda conside
ración . 

—Entre los vecinos de Cisneros y los de Mazue-
cos, provincia de Palencia, hubo dias pasados una 
disputa, que pudo traer fatales consecuencias á no 
haber tenido la precaución de mandar con antici
pación algunas parejas de la Guardia civil. Parece 
que es costumbre en los de Mazuecos asistir en 
procesión á visitar al Cristo de Arenillas, que está 
en la jurisdicoion de Cisneros; en efecto, el dia 2 
tuvo lugar esta campestre procesión, que fué reci
bida por las autoridades de Cisneros, y reunidas 
llegaron hasta el templo. Ya dentro, y cuando se 
debía dar principio á la solemne misa, parece que, 
stn fundar el motivo, se alteró el orden, precisa
mente por las personas de más representación de la 
localidad, en términos de producir honda sensa
ción en la religiosa concurrencia, y más tarde sé -
rios disgustos entre apaleadores y provocadores. 

—Pronto deben establecerse en la ciudad de Má
laga las benéficas instituciones del Monte de pie
dad y Caja de ahorros. En el local destinado al 
efecto se están ya haciendo las obras necesarias. 
¡Cuántos bienes reportarán de estos establecimian
tes las clases poco acomodadas! Necesario es que 
levantemos una especie de cruzada en favor de los 
mismos, y para bien de las referidas clases; seguros 
de que cuando toquen los beneficios que el Monte 
y la Caja han de proporcionarles, bendecirán á las 
personas que con sus trabajos y sus capitales han 
contribuido á crearlos. 

— E n Burgos se agita la cuestión de la explota
ción agrícola: hay capitales, y gruesos, que se dis
ponen á la grande empresa: seria bueno que lo 
pensase despacio nuestro comercio, y no durmiera 
un asunto que, puesto en planta como correspon
de, ha de ser tan envidiado como lucrativo. Bien es
tá el vivir en vela, ya que la prensa cumple su mi
sión en ello cuanto la es posible. Es asunto sobre 
todos vital. 

Han llegado á la misma capital los maestros ita
lianos encargados de la colocación de los mármoles 
de la catedral, que admiran mucho la magmficen-
cia de nuestro templo. La obra ha empezado y con
tinuará sin intermisión, de lo cual nos alegramos 
mucho. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. La fiesta del Santísimo Cora
zón de Jesús, San Juan de Sahajun, y San Onofre, 
anacoreta. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la del 
primer rae asterio de señoras Salesas Reales (pla
za del mismo nombre), donde termina la novena del 
Sagrado Corazón de Jesús; antes de reservar se ha
rá pro '.esion de visita de altares. 

Se celebrarán funciones solemnes al Sagrado Co
razón de Jesús en la iglesia de monjas del Sacra
mento, en el monasterio de las Salesas Nuevas, Ar
repentidas, Cnrmen Calzado, y Capilla del Santísi
mo Cristo de la Salud en San Juan de Dios. 

Termina la novena del Sacratísimo Corazón, cele
brándose la fiesta principal, en Italianos y oratorio 
del Ulivar, y dará principio en las Trinitarias y en 
Santo Tomás. 

Continúa también la novena de San Antonio de 
Padua en Mont-errat, Santa María, Santa Cruz y San 
Francisco, y dará principio en San Antonio del 
Prado. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A DE M A D R I D . 

Cotización del dia 10 de Junio de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 

53-15. 
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 48 

90 d. 
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 

37; no publicado, 36-60 p. 
Idem de segunda id., no publicado, 22-80 p. 
Deuda del persona!, no publicado, 24-20 d.; á 

plazo, 24-30 c. fin cor. vol. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por lOOde interésanual, nopublicado, 95 p. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.0 de Abril 

de 1850, df á 4,000 rs , 6 por 100 anual, no publi
cado, 97-75. 

Idem de á 2,000 r?., no publicado, 98 d. 
Idem de 1,° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., sin 

cupón, no publicado, 97 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 reales, 

no publicado, 101-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 reales, 

no publicado, 99-50. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 

13 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publica
do, par. 

Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
no publicado, par p. 

Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pu
blicado, 103 d. 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 112-40 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de fer
ro-carriles, publicado, 99; no publicado, 99-10 d. 

Acciones del Banco de España, no publicado, 
220 d. 

Idem de la sociedad esnafÍAio 
tnal, no pnbhcado, U o T merCantiUiM 

Idem de la compañía de los ferro-. •, -

Obligaciones de la compañUd^ l í 0 ' ^ ^ " 
Zaragoza y Alicante, ¿ S i S ^ S ^de Mad¿ 
reembolses por Sor'te^^56ed ^ 3 í * « 

Idem hipotecarias del de II A i ' 
Rey a Santander, con interés de 6 n0r d6l 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 V00. r í̂1 
106 d. v . ' P** l00, itg11* 

Acciones de la compañía del ferro-ca^i » ^ 
dad-Real a Badajoz, no publicado 99 ^ C i * 

Acciones de los ferro-carriles de P a l ^ • 
ferrada, ó sea del Noroeste de Espa^ á V 

CAMBIOS. ' ' ' P ^ -
Lóndres á 90 dias fecha, 50-35 
Paris á 8 dias vista, 5-23 p. 

ESPECTACULOS. 

TEATRO DB LA ZARZUELA. A las nueve dp i " 
che.—Clara de Rosemberg, zarzuela nueva tto* 
actos.—Por nn inglés. EQ<Í0! 

CIRCO DK PRICE. A las nupve de la n 
Escogida función con lo» sorprendentes e 0 • 
de los elefantes.—Mañana, última función fh01̂ 05 
ció del célebre Blondín. Den€¿. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nuev 
noche.—Brillante función ecuestre, oHm6' 
g imnás t i ca .—oso y el centinela, gran pant^ y 
militar.—La señorita Massota, artista ecuestr?4 
circo imperial de Paris.—Los pormenores se a 
ciarán por carteles, y los programas se distribn-1111" 
á la entrada del circo. 

PUNTOS D E SU9CR1CION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de P 
ciados, núm. 57, piso bajo; en las librerías de fl^' 
lly-Bailliere, calle del Príncipe; Publicidad Pa •' 
de Matheu; Moya y Plaza, Carretas. 8 v 1/Je 
Puerta del Sol. ' 7 ^ 

PROVINCIAS: En todas las librerías y admink 
cienes de correos. 

an<j. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. JuaaLaueip 
—Manila, Sres. Ranuy y Girandier.—Gran Qa 
ría, D. Amaranto Martínez de E s c o b a r . — i . 
Rico, D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Paris, M. Laffite Bullier y Com 
pañía, 20, rué de la Banque.—M. Lejolivet \ V 
tre Dame des Victoires.—Londres, M. 1 ^ 0 = " 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Vitto 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A BDSCRICION 

MADRID PROVINCIAS. 
ULTRA 
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de las meiisageriaN Imperiales. 
V1AJK m MADRID A PARIS 8N 68 HOUAS. 

VAPOR£>-POST \S FB ANi . - ^ ^ 
R E B A J A Ot 25 POR 100 EN LOS P R E C I O S 0 E P A S A J E . 

Tra,--pfirfe. de viajeros y n^rcaiuríhLíut-a rapidísun;,, úuu.a •»recta -.le Vaieur.:. J M?rselljL 
Salidas Oe Madrid pañi Marsella por Valencia, todos los iiuem.ies á las siete de la mañana y ocho y 

.nedih de la noch«. be Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
SaüriM* de Madrid para Oran por Valencia, todos lo« jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 

viernes á las diez de la inaiiaoa. 
Condenatorios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Componía, calle de Alcalá, núra. 16.—En IfcUn' 

cía, Sr D. Emilio Fermand. plaro dp las Rirra*. núm. 42 pral 

T E S O R O D E M A D R I D . 
C a j a d e a h o r r o s p a r a l a i m p o s i c i ó n de e c o n o m í a s y c a p i t a l e s 

d i n t e r é s ñ j o . 
Los estatutos han sido pre î n'ados al gobierno de S. M. y gobernador dril de la provincia, y consti

tuida coi» todos los requisitos ¡erales. > J 

UN MILLON DE REALES 
garantiza la gestión administrativa, êaun previenen sus e-lstutos 

. CONSEJO UE INSPECCIÓN! 
FrMtdeníe.-Excrae. Sr. D. Joaquín Franci-co Pacheco, ,x-presideate del Consejo de ministros y se

nador del reino. 
Sr. D. Cárlos RalWas, diputado á Córtes y co-use-1 Sr. D. José Mana Monlicuti, propietario 

sor general de HacicnJa. Sr. D. Martin Belda, propietano y diputado á 
Sr. D. Angel BarroeU, propietario y diputado á Cortes. v 

Córte*. Sr. D. Luis Torres de Mendoza, propietario, abo-
Sr. D. Luis Guijarro, propietario. gajo y secretario. 

Director general... —D. Joaquín B anco González. 
Subdirectores adjuntos | ^ Leyva. 

) O. Demetrio Romero Aragón. 
Cajero.—D José M-̂ ria de Tapia, cesante de Hacienda nública 

D I R I C C I U N GhNERAL: CALLE O RtLATORES, 3, PRINCIPAL 
E D esta compañía m corren nesg . de ninguna especia capitales que en la misma se impongan, 

pues solo facilita b r t u o n -aramia posuiva é prenda pretoria, y por lo tanto exentos de vicisitudes 
políticas m comei cides. 

Las imposiciones á voluntad disfrutan el interés de 
12 por 100 al año 

Las que se verifican á plazo determinado 
Por un ano 12 50 
Por ríos 13* 
Por Ues . * . ' . * 13,50 
Por cu lio . . 14 
Por cinco donril cp^íf"'f í!rrp0fÍn0,,eS d,ariamef H¿ 20 rs- *n adelanle' oa Ias oficínas de esM Dirección, donda se dar-n prospectes ) estatutos ̂ rátis á cuantas los d-seen. ' 

Los intereses pueden retirarse 'od-s les m ses desde el dia 8 PII adelante. (Lu ) 

HISTORIA ~ 
DE LAS ORDENES MILITARES, 

POR * 
D O N M A N U E L I Ñ I G O Y M I E R A 

Se ha repartido la ent «¿J 46. 
^ ^ ^ ! ^ ^ Í i ^ m J ^ ^ ^ ^ ranliza.Mon de esta publicación, nos propo-
r o ^ n T a de S «n en esie tomo co.i la Orden de San j S J d e 

^ I P r ? 0 , l e r i a e , l t r i e 7 a e S , : l í J 6 nunto desuscrieioo, ca'le del Principo núm 25 donde .ve iin^irán los l u d i d o s y t d̂  c^sedo reclamaciones 1(¡',0" '| 

MEDAILA 0^ PREMIO. 

É4D 

HONORIS 
CAU 

C H O C O L A T E S 
DE LA 

COMPAÑIA COLONIAL. 
FABRICACION S U P E R I O R 

C A F E S MOLI IOS. T E S SELECTOS 
SOPAS COLONIALES, 

D E P O S I T O C E N T R A L , M O N T E R A , 16. 

500 PUNTOS DE VENTA E N MADRID. 

¡IÜN R E M E D I O P A R A L O S D O L I E N T E S 1 ' 
r . U N J U R M O HOLLOWAY. 
Lon la posesión de este remedio todo individuo puede ser el cirujano de su familia <?. h P Q ™ ^ A 

LlándS86 ^ atacadosde eruPcio»<* cutáneas, íílceras, t J L ^ M ^ i f f ^ S m S t h l a ^ ^ ^ ^ í ^ ^ ^ ^ l aí'Jccion esterr,a. ^ cu adaspor el usodrestrunil o qje al cabo de poco tiempo estupa radicilmente la causa del mal. ungüento 
. F Í S T U L A S , HEMORR J lDES . 

i iQ, i CUras ^ este uní?üent0 ha verificado en casos de ülcras inveteradas v n.iP l.^.ian ro0; ««.vh. 

ungüente ̂ ^ T ^ ^ X ^ ^ ^ « * • «* 
T , MAGNÍFICO R E M E D I O C A S E R O . 

chas en l¡ S S e £ m e d a d e s á son t'n propensos los niños, tales como llagas en la cabeza man-

b i t i ungüento Holloway ^ ^ o ^ ^ \ m ;„te para jas simientes enfermedades 

Calambres, 
Callos, 
Cinceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cutis. 

Enfermedades del hígado 
— de las articulaciones, 
ErupcionesescorbitL-as, 
Fístulas, 
Frialdad 6 fiffta de ''alor 

en las extremidades. 

Inflimac ones internas y 
esternas, 

Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 
— de ' 

Males ríe tos ojos, 
Quemaduras, 
Heumatií-jno, 
Supuraciones pútridas, 
Tma, 

DOLORES DE RIÑONES Y REUMATISMOS 
Curo en «. i,arenta y o» h • lir-ias» con e TÓPICO OLENTIN f.rm ¿ . . i . ^ ^ u J « . 

Uue, núm. Jo, en P i r ¿ V-ntas en tspaña pTr J " * ,a 
ge;. - En p.ovinc.a.. los far.acémicos depos.taños d¿ fc^Sn E ^ Z j e ' r ?' ^ A U ' i 

...ennedades del cutis en las cfremidades, - 5 ^ ^ ^ ^ ¿ B * en la boca 
e ungüento es elaborí-ú'o bajo la m .neccion nersonal , M n r W " c«rav en ta ooca 

" I ^ ^ - o o n a instrucción |.Í sonal impresa e ^ ^ ^ ^ ^ r í o ^Sot'^ 
E n M ^ M " e,l'>s,ah!eoim'Hnl'1 d « Profesor fíollowav, 24i Strand Lóndres c.n Madrid en las pr.ncifa es boticas. V 7 v ^ ^ n n , umares. 

l l C y ^ 6n todas H b?olcas y droHuerías de mas importan Ma 
Los precios de renta s.o. 7, 18, y 28 * cada caja cm proíorcfoa á'su tamaño. (A. 19*0) 

G A C E T A D E R E G I S T R A D O R E S 
y Notarios. 

Sen anurio jurídico-adminisIraUvo, dedicado á les 
funci narios del firden judicial y especialmente á 
lo? regís rádotes 'le lá pr .piedad y á los nnianos, 
órgano oficial del minislerio de Gracia y Justicia, 

fundado y oingúio 
POP 

D. JULIAN MARIA PARDO, 
abogado del ilu tre Colegio de esta corte con lafo-
laboracion de los jurisconsultos mas dÍ3tingnÍM0S 
del faro español. 

Rsle periódico, fundado para cooperar ai plan
te miento de lan leyes Mi¡ote •¡iria j Notariado, se 
publica los jueves, cuatro vece-5 al me1, en un plie
go de 16 páginas de rn wa e.spañ la. 

Se divi'e en las síguient'-'s secciones: Jurídica-
doctrinal, Hipoteciria y del Notuiiadn, Adminis
trativa, Olicial legislaliva,de Tribunales, Kclesiás-
lica, de hxámen de la imprenta jun'di . a, do P ie 
dades y Biblioteca bipotecaria, en ia que s ({ubli-
car. n ías obras mas céiehres y de mas utilidad pa-

el estudio de esta ratería. La que aliora se daá 
luz, grátis para los surcritores. titulada Concor
dancia délas leyes hipot'ícarns estran^eras, 'inci
ta en francés por Mr. Samt'Joseph, contiene ie-
súmimes y t \stos de las leyes kif otecanas do 53 
Estados de Kuropa y América, adicionaos con la 
ey hipotecaria españoia y el reglamento di j'.a^'P3" 

ra su ejecución-
PRECIOS DE SUSCRIGION. 

Por un trimestre, ,así en Madrid co-
! mo en provincias 20 reales. 
Por medio año 38 
Por un año . 70 
Cadanúa;er, suelto 3 
Valiéndose decorriisiosado será res

pectivamente 24 rs. írimestre, 46 
medio ano y 82 por año. 

En Ultramar, ruano 160 
Estrungero, id 100 

Se previene á los comisionados que no serán ser-
v das las suscriciones que aviien si uo acompañan 
su importe al respecto de los primeros pre
cios. 

PUNTOS DE SUSCRIGION. 
Se suscribe en !a administración, calle de hs 

Huertas, 28, pri cipal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puedehacer elasnscricion enven
do al diré tor hbranza de fácil cabro, ó cellos de 
correo, siem r̂-1 que se remitan estos en carta ce;-
tificada, y por conduoto da lia comisionados, pa
sando el aum<-hto curre;i ondiente. ÍC.) 

FOTOGKAFIAS. 
N. García Lara, fotógrafo artético, tiene td honcr 

de ofrecer al ilustrado público de xVIadnd, un nuevo 
gibinete calle de Fuenc«rrai, núm. 29, piso cuarto 
iquierda. 

Las personas que gusten favorecerle , encontrar 
rán cómodas bibitacionos para deso?Jiso; una gale 
ra Monada con bu<n gusto; escelentes máquinas, 
y cuantos requisitos son indispensatoles | ara que los 
retratos obtengan la perfección y elegancia que han 
alcanzado en el estranjero. 

Sf¡ hacen retrato- de todas clases y dimensiones 
sobr-i papel j hule, > también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs. de ta marca de cuarto; y los de hule a 2f 
dn la misma clase. Sobre papel, de 30 «n ade'xnte 
á precios conveacionaloá, pero siempre arreglados 


